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que hace un año o más que han sido admitidos "en las
Naciones Unidas muchos países de Europa" oriental,
de Asia y de Africa.¡Sin embargo, nuestra actitud
está determinada por Ciertas consideraciones que me
permitiré concretar ante la Asamblea. \_,

4. Nosotros opinamos que toda ampliación de los
órganos de las' Naciones Unidas debe llenar dos condi
ciones fundamentales: primeramente, respetar las dis
posiciones de la Carta y, en segundo lugar, proteger
los derechos de los Estados Miembros. La Carta es
la Constitución de las Naciones Unidas y todos sus
Miembros se han, comprometido solemnemente a res- \\
petarla,

5.. ,No obstante, no se puede dejar de decir que la
experiencia de estos 10 años ha demostrado que cier-
tas Potencias, confines inspirados por su llamada
polític~ de actuar partiendo de "situaciones de fuerza", "
han violado repetidas veces las disposiciones fundamen
tales de la Carta. La lista de estos-casos es larga, des
dichadamente. Quisiera citar solamente algunos 6150S

Cuestión de la reforma de la Carta de las Nacio. de los más recientes. Por ejemplo, contrariando el
nes Unidas, conforme al proeedímiento que principio de la universalidad de las' Naciones Unidas
establece el Artículo 108 de la Carta, en, el Y sin razón alguna" los Estados Unidos de América
sentido de aumentar el número de miembros Y algunos otros, países, siguen negándose a admitir a
no permanentes del Consejo de Seguridad y el la República Popular de Mogo1ia,~Estado indepen-
número de votos ",' requerldos para las decíslo- diente y soberano que llena todas' las, condiciones que
nes del Consejo (continuación)* se requieren para ser Miembro d\~las N~ciones Unidas.

1. 'Sr. SHTYLLA (Albania) (trad~tcido del fran':::.' 6. En-segundo lugar, podría citar otro caso. Violando
cás): Los proyectos de resolución que estamos exa- las disposiciones del Artículo 23 de la Carta y del
minando [A/3446 y A/3468] plantean un problema "acuerdo' de caballeros" relativo a la distribución de
muy importante. En efecto, las propuestas de que se los asientos de miembros no permanentes del Consejo
aumente el número de miembros de ciertos órganos de Seguridad, se le ha asignado a Filipinas un asiento
de las Naciones Unidas y, en primer lugar, el número que estaba reservadopara un país de Europa oriental,
de miembros no pesmanentes del Consejo de Seguri- lo cual no sólo constituye un distingo injustificable
dad, atañen directamente a la Carta y constituirían e inadmisible contra todo un grupo de 'países, sino un
otras tantas reformas de ésta. atropello al' sentido común, al querer hacer pasar a
2. Tal como se desprende del texto de los proyectos Filipinas por un país de Eu~opa oriental. ' ,
de resolución y de las explicaciones dadas por algunos 7., y cómo JlO recordarla actitud 'de los E~tadosC
de sus autores, sería necesario aumentar el número de Unidos y de algunos otros países que, en contra de la
miembros de esos6rganos porque han' sido admitidos realidad de los hechos y en contra de la, Carta, insisten
en las Naciones Unidas muchos Miembros nuellos. en negar los 'derechos legítimos del gran pueblo chino
Sería lógico que este acontecimiento importantej\ en en el seno de las Naciones Unidas, cuyo 'asiento está
la vida de las Nacionesi, Unidas no sólo sereflejas~J en ocupado por personas que no representan a nadie!
la composición de la Asamblea General, sino-también China es un miembro permanente del Consejo de Se-

'. en la de los demás-órganos de las Naciones,:,Unidas guridad, y como tal tiene derechos y deberes particu-
y, en particular, en el Consejo de Seguridad.vprincipal lares que le asigna Ia-.Carta, Ya hace años que la
órgano de las Naciones Unidas encargado del rnante- eficacia del Consejo de Seguridad está menoscabada
nimiento de la 'paz y la seguridad internacionales, El por el,hecho de que China no esté representada. en él,
aumento del número de sus miembros no permanentes China es el, pueblo chino de qOO millones de "seres'
permitiría que esta ,nueva situación se' reflejase en el humanos y su Republica Populir, dirigida'por el Go-,
Consejo de Seguridad. bierno Popular Central, ynoese restod,eÍ' naufragio
3.' L~ delegación dela-República Pdpularde Albania, que ha encallado en, Taiwán, ~No<hay más que una
no tiene, en principio, objeción que oponer a la idea Clilina,la República Popular deChina, que existe, que
implícita ,e,n esas pro,pu~stas',sobre todo después de actúa .como una gran Potencia mundial; con.una auto

.ridad .internacionalcreciente"einne!fal3le, qtl~a,vanza

P
~\ ,/3 grandes pasos por la vía del p~~greso y del bienestar:.
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8. Ni las intrigas de los ,te'aitla lobbics" ni las estra
tagemas de procedimiento podrán impedir que la Re
pública Popular de China ocupe su puesto en el seno
de nuestra Organizaci6n. Su rápida admisión íavo
receré\: en primer lugar a las Naciones Unidas y ade-

omás a .la causa de la paz y de la cooperación interna
cionales.
9. ¿Cé-mo han' de poder resolverse los grandes pro
blemas qUt: preocupan a las Naciones Unidas y a la
humanidad entera sin la participaci6n de la República
Popular de China? ¿C6mo, por ejemplo, podria resol
verse el caso que se nos presenta, es decir, el de
reformar la Carta, sin la participz.dón y el consentl
miento de la República Popular de China? El Articulo
108 de la Carta dispone como condición sitie qua f10n
que las reformas a la Carta deben ser ratificadas por
todos los miembros permanentes del Consejo de Se
guridad. No es posible reformar la Carta, mientras se
le siga impidiendo a la República Popular de China
que cumpla sus funciones, tanto en el Consejo de Se
guridad como en todos los demás órganos de las Na
ciones Unidas. He ahi un atolladero del que s610 se
puede salir de una manera: restableciendo inmedia
tamente los derechos legítimos de la República Popu
lar de China en las Naciones Unidas.

10. L1. delegación de Albania, que anhela que se res
pete la Carta y está convencida, de que todo retraso
en 'la solución del problema de la representación del
pueblo chino en las Naciones Unidas es perjudicial
para la causa de esta Organización, se pronunciará en
contra de toda reforma de la Carta mientras la Repú
blica Popular de China no ocupe el lugar que, por
derecho, le corresponde en las Naciones Unidas y no
estééh condiciones de cumplir las funciones que la
Carta le asigna en su calidad de miembro permanente
del Consejo de Seguridad.

11. Otra consideración que determina nuestra actitud
en 10 referente al l/aumento del número de miembros
de los órganos de las Naciones Unidas es la de que
se deben respetar I,\OS derechos de los países Miembros
o de los grupos d~ países-Miembros.

12. En cuanto al aumento del número de miembros
no permanentes del Consejo de Seguridad, debemos
cuidar ique rse respete el principio de la distribución
geográficaequitativa, enunciado en el Artículo 23 de
la Carta. Se podría objetar que en la fase actual sólo
estamos examinando el aumento del námero de miem
bros no permanentes del Consejo de S{'guridad, mien
tras que su composición constituye un problema dis
tinto. En cierto sentido no sería equivocada la obje
ción, pero en ola realidad, dada la situación creada
desde hace años en la elección de miembros no per-

. rnanentes del Consejo de, Seguridad, no ,es posible se
parar los. dos .problemas,

13. No quiero extenderme hablando dé hechos que
todos los representantes conocen. Sin embargo', nose
puede olvidar que en 1946, en virtud del principio de
la distribución geográfica equitativa, se había con
cluido un "acuerdo deicaballeros" según el cual se
reservaría a los países de Europa oriental' t'tl,: asiento
de miembro no permanente del"Cense] ó.de Seguridad,
Ese acuerdo estaba de conformidad con las disoosi-
dones de .la Gartáy con sus.fines.: . .•

14.. Seguimos pensando .que ,en los Órganos de las
. Nacioñes Únidas, y más aún' en el Consejo de Segu
ridad,es muy importante que estén representados los

, .
~.

grupos de países que forman parte de dlversas resio- .
nes geográficas. El Consejo de Sesuridad ganada en
eficacia y se protegerlan los derechos de los Estados
Miembros. Debemos reconocer que este principio ha
sido respetado de ordinario en cuanto atañe a los gru
pos de paises y'a definidos cuando se fundó la Organi
zación, excepción hecha del grupo de paises de Europa
oriental.

15. En efecto, en cuanto a éstos atañe no ha sido
respetado el "acuerdo de caballeros". La elección de
Filipinas se hizo violando de manera flagrante las
disposiciones de la Carta. De esa forma se ha privado
abusivamente a los paises de Europa oriental de su
derecho a tener un miembro no permanente en el Con
sejo de Seguridad.
16. Actualmente, todos los países de Europa oriental
son Miembros de las Naciones Unidas. Cuatro de ellos
fueron admitidos el año pasado, entre ellos la Repú
blica Popular de Albania. Como reglón geográfica,
por el número de países que la constituyen, por su
población y de conformidad con las disposiciones fun
damentales de la Carta, este grupo tiene pleno derecho
a ocupar un asiento en el Consejo de Seguridad como
miembro no permanente. ¿Se garantiza el ejercicio de
ese legítimo derecho. de los países de Europa oriental
en el proyecto de resolución que se nos somete? No
podríamos decirlo, porque no hay en él disposición
alguna que se refiera a ese derecho.
17. La experiencia de los últimos años y el ejemplo
que en la materia hemos visto la semana pasada obligan
a nuestra delegación a considerar este problema con
mucha circunspección. Estimamos indispensable que
al plantearse el problema del aumento del número de
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad
y, de los demás órganos importantes de las Naciones
Unidas se den garantías expresas y concretas de que
se respetarán los derechos de los países de Europa
oriental, entre los cuales está el que represento.

18. En estas circunstancias, la dei~gación de la Re
pública Popular de Albania estima indispensable que
para resolver de manera positiva el, problema del au
mento del número de miembros de los órganos de las
Naciones Unidas se restablezcan primeramente los
derechos legítimos de la República Popular de China
y se asegure la distribución geográfica. equitativa que
prevé la Carta.

19. Sir Percy SPENDER (Australia) (traducido
del inglés) : El tema que está examinando la Asamblea
General -es de gran importancia, no sólo para los
Miembros que participan por primera vez en la labor
de las Naciones Unidas, sino para el funcionamiento
representativo ininterrumpido del Consejo de Segu
ridad, órgano que, según la Carta, tiene la responsa
bilidad. primordial-de mantener la paz y la segu~:~>;d
internacionales.
20. En nombre de mi delegación quiero, felicitar a
todos los representantes que han tenido la laudable
iniciativa de proponer la inclusión de este terna en el
programa del actual período de sesiones 'de la Asam
blea General.
21~ La Asambleatiene ante si tres cuestiones impar:
tantes y afines. ,Estas cuestiones son .ta primera, au
mentar' el número' de. miembros no permanentes del
Consejo de Seguridad; la-segunda, aumentar el-número
de votos necesarios para adoptar' las decisiones en el
Consejo; y la tercera -problema no menos impor-
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tante y que aunque no ee. menciona formnlmcnteen
la documentación que tenemos a la vista, está impUcito
en la actitud adoptadn por todos los Estad~s Miembros
sobre este tema - llegar a un acuerdo sobre la dis
tribución equitativa de los puestos de 10$ mlembroa
no permanentes, de conformidad con el Artic\tlo' 23
de la Carta.
22. Desearla expon~r en breves palabras la opinión
del Gobierno de~ustliíiia sobre los problemas que
dejo mencionados. 1

23. En 1945, en 'la Conferencia de San Francisco,
I~, cuesti6n del/número de Miembros del Consejo de
Seguridad fué objeto. de meditado estudio. El uamero
de once miembros que finalmente se aceptó, tenia la
ventaja de ser 10 bastante reducido para permitir que
el Consejo pudiera actuar con eñcacía; La razón adu
cida era: .portante, En virtud de b Carta, el Consejo
de Seguridad tiene que actuar con rapidez - aunque
no 10 haga a menudo - en casos de amenaza a la paz
o de violaciones de ésta, y un mayor número de,miem
bros habría podido ser un estorbo para laadopc:ión
de decisiones rápidas, aun cuando el Consejo estuviera,
por 10 demás, dispuesto a adoptarlas. Los fundadores
de las Naciones Unidas previeron que habría un au
mento en el número de miembros de la Qrganización,
pero no creo que pudieran haber prevista la sitúación
de 1956, en que hay unos 30 Miembros más que en
1945. '
24. Hasta el año pasada tos contados países admi
tidos en la Organización podían normalmente aspirar
a un puesto dentro de la distribución existente para
los miembros na permanentes del Consejo de Segu
ridad. Ahora, sin embargo, creo que en general se
reconoce que tiene que hacerse un reajuste y una
ampliación suficiente en la composición del Consejo
para satisfacer las legítimas aspiraciones de los nucvos
Estados Miembros.>
25. Mi delegación se ha dado cuenta desde hace
tiempo de la desigualdad cada vez mayor que existe
en el número de miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad, sobre todo en lo que se refiere a la
región asiática. Hay Estados, como Birmania y como
nuestro' vecino más cercano, Indonesia; calificados' para
contribuir a las actividades del Consejo y que, sin
embargo, no han podido ser elegidos para formar parte
de ese órgano; .

26; Esta situación- se'ha .agudizado con' el ingreso de
19 nuevos Estados Miembros 'de Europa y'de Asia.
Hoy f623a. sesi6n] 'hemos dado la bienvenida a' otro

=" país de 'Asia, el Jap6n, quees el vigésimo Estado
Miembro que ingresa ,en Jos últimos doce meses ¡con
él suman SO los Estados Miembros que componen, la
Organizaclón. La admisión del Japón ha: sido motivo
de ,satiSfáccion pat;5l. mi Gobierno.. Nosotros hemos
apoyado en, todo mOl:nento la. entrada del Jap6n, en las
Naciones Unidás,. desde que... fué' 'pres,entada por pri
mera, vez su. solicitud de. ingreso.. Coincidimos ,con la
delegaci6ncle la. India enqué.ltay que, dar mayor
amplitud a la' representación' .de los' paises asiáticos. , ,

27.. El Gobierno de AustraÍia üre<;,ipues, que .ha Ile
gaoo elmomento de que la Asamblea amplieel número
de. .miembros del Consejo de, .Segunidad, porque; si

"bien .los .Nuevos Estados.Miémbroapueden expresar
sus ()pini()pes .en la Asamblea· General yen,todas ' stts

C>. Comisiones, inevitablémente tienen que sentirse decep
ci()~l:ldos a};ver quena se les da oportunidad de actuar

en los Consejos permnnentesde la Organización. Estoy
seguro de que, en cierto modo, los privilegios, opor..
tunidad~s y funciones que lleva consigo la calidad de
miembro de las Naciones Unidas no serán efectivo~
mientras no se brinde a esos par~cs In posibilidad de
aportar sucencurso en esos arganos.
28. 'A este respecto, quisiera poner de relieve las grn..
vlsimas responsabilidades que pesan sobre todos los
miembros del Consejo de Seguridad, tanto los perma
nentes como los no permanentes. En los últimos cnce
años el Consejo ha entendido en una señe de graves
crisis que han.alectado la pnzy la seguridad interna...
clonales, E" una ocasión, <'''1 respuesta a un llama..
miento del Consejo de Segurldad, las Naciones Uní
das tuvieron que hacer uso de las armas para rechazar
In agresión contra C9rca,

29. Creó que, retrospectivamente, las decisiones de 10$
autores de la. Ca.rta en 10 referente a 'la composición
del Consejo de Seguridad, han resultado atinadas y
prudentes. El Artículo ~3 de la Carta, cuya modifica
ción ahora consideramos, dice,10 siguiente:

11~.' .•L'\ Asamblea General elegirá otros seis Miem
bros de las Naciories Unidas que serán miembros

.. no permanentes del Const;Jo de Seguridad, pres
tanClo esp~cial ate~c.ió..n.", en prilller térm.·ino, á Jí\,; con

. tribuci6n de los Miembros de' Ias Naciones Unidas
, al mantenimiento de la paz y la seguridad interna-

cionales •.•".' ,

30. . Ue parece que .se , reconocerá engenerat, que
conforme a este Artículq. está"plenamente, justificado
que el Commonwealth ocupe un puesto no permanente
en el Consejo de Seguridad: G '. •

31.. Después de cuidadoso examen y de seria deübe
ración, el Gobierno australiano ha llegado a la con
clusión de que la soluci6n'ma~ 16gicay atinada para
resolver este problema. sería. ailinentar el número de
miembros no permanentes del Consejo de, Segúridad '-,
de seis a ocho. Por lo tapto, mi deleg;¡ci6n apoyará
Ia p,kte pertinente del proyecto" de. resolución, presen~
tado po~ 20 delegacione~ [41341~1. ' ::- " .
32. Un aumento de dos míembrosl: en nuestra; opí
nión, daría: una representación complementaria a' los
países de la ,Europa¡;:qccidentál que tan considerables
aportaciones han heclió a la vida económica, poUtica y
.cultur~! det~dos Jqs Miexnpr?;s. de es~~, ()rgaq~z~~~6n.
También darla un pues~oad~clOnalen.d Con.seJo a
todoslos países de ASia y de Afi,ica" sin ·cuya.yoi.. y.
oplnión nuestras deliberadoaes no P!1~~enestar 'é.om~
p!~ta~.,. Much9S de nue~tros probl~lUas,\ \nte,rnacio~ates
1l1a~ importantes .han esta~Q, .r~l~clqn~~os con, ASIa, y
seriaporIomenos poco r~zonab1e no escuchar l¡t ~oz
de ese continente. ~'í' ", . ,.'

33.. •Pued().deeirque 'no. nos. hemos visto .pr~vado~
fotatil?-énte de la represen,ta~i6n; del ~si~, Dos miem- ,"
bros asiáticos,. del .co,n11tonweattTi britáriicOban. ac- \\
~tiado en 171 •Consejo d,e Se,gur,ídád gr~cia.~ al jPue~~o '~P
el. reservado al. Commonwealth. Confiamosqite :conel
tíempootros Estados asiáticos y arricanos, lnienibros
del' C01mnonwealth, ;se' uniráita' nosotras enelCori.::
sejo. En un, .futuro 'no 'muy. distante, .núís de 'ia.' mitad
de., ,las veces el puesto del (Cq»J»~6n':iJea#h' británicQ
estar?l cicüpado por un Mienib~ó' de Asia' o' de Alrica.
! ,t'-' "' ,', ,.'~ , h :;,,("'':: ,·:i (,,:,.\~'L~ '~'~!'

34.i. Quisiera ocupai.'m~ ahoratdel,segUndo,'de)o's.,.pro"
L~lemas,que ,tenemósqué considerar; ehrelacionado con
el,aumentodeL~úmeró de:;1ps;"v,otos ,'nec~sarios, pélr~
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Jas decisiones del Consejo de Seguridad. El proyecto
ueresoluci6n que nos ha sido presentado propone que
al aumentarse el número de miembros a 13 se aumente
de siete- a ocho el número de votos que: se requieren
pata aprobar cuestiones de procedimiento y de fondo
en el Consejo.

35.' La de1egaci6n de,Australia tiene algunas dudas
conrespecte a si esta enmienda de la Carta es nece
suria. Tal vez' puMa argüirse que es l6gico aumentar
la mayoría necesaria para tomar decisiones, como re
sultado del aumento del número de los miembros que
se prevé,pero yo me pregunto si ello es prudente. Si
se mantiene la regla de los siete votos afirmativos,
éstos seguirnn siendo -la mayor la, no obstante haber
aumentado' el número de miembros. En nuestra opi
ni6n, la experiencia ha demcstrado 10 dificil que ha
sido para el Consejo llegar a decisiones con una mayo
tití de siete votos, ¿No sería, pues, más dificil aún
adoptar decisiones por una mayorla de 'ocho?

36. La última cuesti6rl a la que' quiero referirme es
la de la necesidad absoluta de llegar cuanto antes a un
acuerdo, un acuerdo que no deje lugar a malas .inter
pretaciones, sobre la distribl1ci6n de los ocho puestos
no .perm.·merites. Ya he señalado la forniaen que mi
Gobierno considera que d~ber~an as.ignal'se"~es dos
n~e.v!>sp'ue.stos, qued.ando bien entendido que. l~~ a..~.tual
distribución, acordada en Londres en 1946, n~ serlo.
alteradá.· " \,

37. Si, como creo, se desea lograr la. pronta, ratifica
ci6n de esta reforma de la Carta; por dos tercios de
105 votos de los Miembros de la Organieacíón.-incluso
lós Cinco miembros permanentes del Consejo de Se
guridad, conviene llegar el un acuerdo sobre' la dis
tribución de los puestos antes' de llegar a la votación
sobre este terna, Por lo tanto, nos permitimos .'. instar
0..103 Estados más interesados ~ que utilicen su influen
cia 'para que se pueda llegar aun acuerdo rápido y
;satisfactorio.' 1

38. Con esta rese~.,.ra¡IIli delegaci6n, apoya con entu
siasmo 'lospárrafos .2 Y 3 del proyecto, de resolución
que la Asamblea tiene ante sí y espera que podamos
llevar a' cabo la, elección de nuevos miembros del Con
sejo en desarrollo de .este tema del programa en el
,pl'oxinio período. de sesiones de la Asamblea General.

39~; " Una última palabra: nos parece que .sería con
trario 'á la .eficacia de. 1<\ labor' del Consejo no llegar
a únacuerdo sobreeste terna cuanto antes. Esperamos/
en 'cons~étiet1éia¡ que nuestras,' deliberaciones puedan
quedar terminadas a la. mayor brevedad posible. Ade
más el aplazá~ientoJe' este, teí1ID sería una 'grave in
j\tstiC~a J?ara con lQs"nuevos Miembros de la (~rgani
zacióti y pondría en"peligro los acuerdos ya existentes
respecto de .10. distribución de puestos'. '. ,

4Jt.' Po'r elló;sorprJndi6 a. mi' delegación escuchar
at~repr~ienhmte de la Uni6n Soviética decir ayer [6~la:
t~:tiónl' que 'el' teJ?resenta~te de la China comunista
Cfel,ieríafigurar .. eÍlesta Orga.nizaCión antes de que
pasáramos' á'ampíiar' el .número <l~ .los, miembros .no
perroaitentes. tle} Consejo. Como Estado que :haprQ
fesado' 'relaCi6n~s' de' amistad con los Estados .de Asia
y,~f't:i~a, 'mepregrtnto' sL:iá Uni6n Soviética no ha
JÜzg~i;lér ~al nuéyamenteel carácter y los sentimientos
de"losnuevos Estados~:Miéh1bros. 'Esa actitud soviétic'li
constitúye;uriaiformá' de ,coacci6n.Creo que la cues-

. tión,de .'larepresentaci6n.de la China no tiene-nada
queíver¡conebproblema, qué; ahora tratamos, l ,'!; •

, . ~.

\

41. Yo sugerirla que, desoyendo la nrnenaza soviétic."
decidamos estl\ cuesti6n y esperemos a ver si la Unión
Soviética, oponiéndose a la voluntad de la mayorla
abrumadora - estoy seguro de ello - de la Asamblea,
deja de: ratificar esta reforma a la Carta y agrega as~
un nuevo voto a los muchos que ya, tleuen a su haber.

42. Sr. PINARD (Canadá) (traducido ,iel 11Ig1és):
Tenemos ante nosotros un proyecto de resoluci6n muy
importante, presentado por 20 delegaciones [A/3446].
Es importante porque, a juicio de mi delegaci6n, el
Consejo de Seguridad es un órgano de primordinl in
terés para las Naciones Unidas, a pesar de las decep
ciones causadas por la forma en que se ha visto forzado
a actuar en los últimos once años. Por ello, toda re
forma de la Carta que afecte al funcionamiento del
Consejo de Seguridad tendrá que ser examinada por
esta Asamblea con gran atención.

43. Los autores del proyecto de resoluci6n han ex
plicado con gran acierto las razones que han tenido
para proponer que se amplíe la composici6n del Con
sejo, y no es necesario que las repita. No cabe la me
nor duda de que ciertas regiones del mundo no estarán
bien representadas en el Consejo a menos que se
apruebe un' aumento del número de miembros de éste.

44. La composíclón de las Naciones Unidas ha cam
biado radicalmente no sólo desde el ingreso de los
20 nuevos -Eatados Miembros en el último año, sino
desde que fué creada la Organizaci6n en San Fran
cisco. La. delegación canadiense ha considerado desde
hace tiempo que los países de Asia no estaban suficien
temente representados en el Consejo de Seguridad.
Uno de los efectos más convenientes de la ampliaci6n
propuesta: en el proyecto de. resolución sería el de dar
una representación más adecuada a esa región.

45. Al mismo tiempo, sería. impropio no reconocer
que el gran aumento de países europeos requiere tam
bién mejorar la representación de éstos en el Consejo,
si Europa ha de estar debidamente representada.

46. Creemos que si en virtud de la nueva distribución
se asignan razo-nablemente los puestos no' permanentes
del Consejo de Seguridad en forma que guarde pro
porción con los países representados en las Naciones
Unidas, debería darse Un nuevo puesto al Asia y otro
a la Europa occidental, Además, esperamos que en la
distribución de los otros asientos no permanentes la
Asamblea aplicará íntegramente .el, arreglo inicial se
gú!\;-, el cual. éstos deben corresponder 3! la Europa
Oriental, ,111 Commotlwealth, a la América Latina, ca
la Europa occidental, al Oriente .Medio y al África,

47. No deseo sugerir' que. el único criterio para' elegir
a'l{>5 países Jque han .de integra.r. el Consejo de Segu
'tidad.debe ser el de una 'distribución geográfica equi
t~tivá. .En opinión' de ini Gobierno' debernos seguir
teniendo en cuenta 'la.contribuciónde los Miembros de
las Naciones :Unidas al mantenimiento de' iapaz y de

"'Inseguridad ititernacionalesy al él'.tmplimiento de los
dem,ás prdpósitbsdé la Organización, como se ,dispone
en' el pári-afo 1 del Articulo 23 de la Cai't~. Me pa
rece 'q1,1e con la .distribución de' puestos que he raen
cionadd ee 'ctirnpletanto'con aquellas 'consideraciones
de índole rygionalcomo 'éon las de' carácter funcional.
Coincido ~di elrepreseriitante\ del Reino Unido en que
es necesario llegar a Un acuerdo formal para .hacer
esa -distríbuoión, La delegación del' Canadá iréspetaria,
ciertamente, 'un acuerdo que se funde .. en esa distribu-
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ción de los puestos del Consejo y esperamos que otras 20 Potencias y espera que será aprobado por una
delegaciones puedan también apoyarlo. mayoría abrumadora.

48. /! No podemos desconocer las legitimas aspiraciones 53. Sr. PANYARACHUN (Tailahdia) (traducido
de los grupos de países, Miembros de esta Organiza- del /llg1és) : Mi delegación ha recibido con beneplácito
r.ión, que desean estar adecuadamente representados la iniciativa de los Estudos latinoamericanos, que junto
eh forma permanente en los órganos principales de con Españap han presentado el tema que estuaiamos.
las Naciones Unidas. Tal vez estemos completamente Estainiciativn es oportuna, atinada y se ajusta a la
en desacuerdo con la poUtica de sus gobiernos. Quizá realidad, teniendo en cuenta la situación actual. Todos
dudemos incluso de que algunos de esos Estados ten- sabemos que la composición y el número de miembros
gan los atributos necesarios para formar parte de las del Consejo de Seguridad fueron convenidos e incor-
Naciones Unidas i pero, mientras sean Miembros, de- parados a la Carta hace más de once años, en mamen-

"bernos reconocer, en opinión de la delegación cana- tos en que esta Organización tenía un número mucho
diense, su derecho ti participar en las labores del Con- menor de Miembros de los que tiene ahora y de los
sejo de Seguridad. que tendrá pronto. Al aumentar el número de Miem-
49. Por lo tanto, si este proyecto de resolución fuese bro~ .de las Naci0!1cs Unidas. es natur.al que la com..
aprobado, la delegación' del Canadá reconocería expre- p.oslcl?n del Consejo de Seguridad se ajuste a la nueva
samente la existencia en el Consejo de un puesto desti- sítuación,
nado a la Europa oriental. En nuestra opinión, el voto 54. También es significativo que. los. nuevos Esta~tos
que emitió hace días la Asamblea a favor de Filipinas Miembros procedan de muchas parfes del mundo, con
para sustituir a Yugoeslavia durante el resto del tiempo la salvedad de la América Latina. El hecho de que Ja
que le quedaba a este último país para permanecer iniciativa' haya partido de los Estados latinoamericanos,
en el Consejo de Seguridad, reflejó la opinión general es por ello particularmente encomiable, tanto más
de C1;'ue esa er~ la única forma de evitar.otra con~!o- cuanto 9ue el n~mero de Estados .latinoamericanos en
versta poco edificante y, además, de que dicha solución las Naciones Umdas no se ha modificado y el aumento
se ajustaba al acuerdo concertado el año pasado entre de miembros del Consejo de Seguridad no 'habrá d~
la mayoría de los países interesados. La delegación del beneficiar a esa región, sino a aquellas otras de 'las
Canadá, por su parte, no se ha apartado nunca en prin- que proceden los nuevos Estados Miembros. Por 10
cipio de su pOlítica.de reconocer la existencia de un tanto, mi delegación no 9..uiere. dejar pasar esta op.or-,.
puesto para la Europa oriental., tunidad sin felicitar a las delegaciones de América
50.. Ahora quiero referirme brevemente a dos de las Latina por el.espíritu altruísta con que han presentado
declaraciones hechélL~n. este debate. El representante la propuesta que ahora nos ocupa.
soviético indicó implícitamente en su declaración [621a. SS. La delegación de Tailandia estima que aunque el
sesión] que el apoyo de la Unión Soviética a esta re- número de 'miembros no permanentes y su distribución
forma de la Carta dependería, no sólo de un acuerdo entre distintos grupos haya tenido que ceñirse a las
sobre el puesto de la Europa oriental, cosa de la que necesidades del momento o haya -correspondido in"
ya he tratado, sino también de un cam~io en la repre- cluso al equilibrio político 'de la época, no puede decirse
sentación de China en las Naciones Umd~s; Me parece ahora que todavía perdura Ia misma situación. Por el-,
que esta Asamblea, en general, se sentirá profunda- contrario el llamado "acuerdo: de caballeros" que se
mente agraviada si una propuesta, aprobada como es- concertó 'en Londres en 1946 y. que hasta hace poco

o
pero,' por una gran mayoría, se malogra o aplaza por regía la elección de los' miembros del Consejo de Se~
mucho tiempo" porque un Estado Miembro ha' decidido guridad ya no tiene razón' de ser ni utilidad.· . .
que su ratificación está condicionada-a la solución de '. . ' ..' '.
11n problema totalmente distinto. Esa actitud demos- 56. Ese acuerdo ya no com~lde con la r.eahd~d del
traría poco respeto por los hondos y sinceros deseos mome~to y, po~ ..el}~e, no satl,sface la~ ,exlgencla~: de
de ciertos países que, como los países asiáticos por la,¡qUldad y.la JusbcI,a .en que de~en basarse los acuer-
ejemplo, aspiran a una representación adecuada en el do.: mternacl(:~nales, tácitos o escntos: Como el acuerd~.
Consejo de Seguridad. ' de ,.~ondres tiene ~l efecto de. excluir .de la represen-

. • •..• . tación en el Consejo de Seguridad a CIerto numero de
51. !;a delegación del. Canada también ha prestado países, entre eUos los del Asia en general, con excep-
atención a las .observaclone~ hechas por el represen- dónde los del Oriente Medio ,y de los-que sean miem-
tante de la India [622a. ses~ó,l. No est~m?s ~omple-, bros -del Commouwealth, y en particular 'a las nuevas
tamente de acuerdo con sus c~lculos¡ y ~I slq)-l1era,~n naciones del Asia' sudoriental y del Africa, con excep¡
todos ~us aspectos, co~~us interpretaciones geogra- ción de Egipto, ese acuerdo hace tiempo que ha ,dejado'
ficas; 'pero nuestro ~rmclpal tem~~, nace de su.. pro- de responder a 'sus .fines.y no hay razón para que sub..
puesta de que se remita esta cuestión a un comité de sista .
revisión de la Carta o a un órgano análogo, antes de .,... '. ,.. .. .. ., ,"

, que la Asamblea adopte una decisión. La consecuencia 5~. Al decir esto.rno t~ne1l)os;.la ImenclOn. de culpar (,
sería, en definitiva, que no se hiciese nada para iniciar a I~,s partesen aquel acu~~~or J?orq~e e~ u~ ~ech~ que,
el proceso de reforma de la Carta durante.un afiomás; el acu,~rdo de caballeros , se. ~on~luy~ mucho a~~es,
por lo menos. Si la Asamblea actuase el .año próximo; de qRe lngr,e,s<tran ,~n. las NaCIones: ~111das 10sp~lses
transcurriría-otro-afio antes i.de que se completaran' que .1~oy~~té~ne:x:clUl~.?S, d~l Consej» de, S,~gu~l.dad.
las ratificaciones y antes de que se pudiese elegir a Q\!ereOGos, señalar, en camb.I?':9u~. es hor~ YJl d~ q~e
los nuevos miembros del Consejo. Nos parece que a9u~1 ~cuerdos,e revoque, ,s~ nO,J~lJa ;he~~o; Y11, o~ell.,
los nuevos Miembros de las Naciones. Unidas queper- sústituído por otro<J.':le,refleje meJ()r,la rea!ldadd~ hoy.,
tenecen a las .regiones del mundo que no óst~n .act?al-" 5,8. ,:Este punto de yis.ta lo. sostienen.no solamente lo,si\ ' u'

mente representadas merecen. una mayor consideración. países directamenteinteresadoqs! sino¡se~n ;I;~eo,todos

52., En. conclusión, pues, .la .delegacíón .deb 'C~nadá. aquellos qu~.ti.enen fe en.la ,eqUIdad,y.}aJu!'lt!cla.y.cr~;en,
apoYa. firmemente- el: proyecto de. resolución de las- en .los pnncipios elementales ¡ que.deliep.. regLr cualqulelii
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gran influencia moral, como lo han hecho du,rante las
últimas semanllS., '
64. Aun ,reconociendo que la cnpncidad de; acción del
Consejo ue Seguridad se ha redUcIdo considerable
mente, ladelegadón de Tailandia está dispuesta a
convenir en que las deficiencias que en él se han ma
nifestado en In práctica no alternn el carácter r las
funciones básicas de este órgano. Por consigulente,
su estructura debe ser tal que le permita ejercer las
funciones q\le inicialmente le fueron conferidas.
65. El problema práctico que ahora nos ocupa es
saber l3i el aumento en el número de miembros del
Consejo de Seguridad debe ser de dos, como se pro
pone en el proyecto de resolución de las 20 Potencias,
o de tres, como han sugerido oficiosamente al~mas
delegaciones. Mi delegación desea mantener un criterio
abierto sobre estas sugestiones, aunque en principio
no alcanzamos a ver cómo la diferencia de un puesto
pueda, influir substancialmente en la estructura básica
del Consejo de Seguridad. En lo que sí puede influir
es en el equilíbrle entre las Potencias, y en este sentido
quisiéramos conocer la, opta:."n de los miembros per
manentes, ya que el éxito o el fracaso de esta pro
puesta depende más que nada, si no enteramente, de
esos miembros permanentes.
66. En cuanto a la cuestión de saber qué regiones
del mundo se beneficiarán con el aumento, es lógico
que yo diga que han de ser ante todo aquellas a las que
les ha sido negado el acceso al Consejo de Seguridad,
ya que se debe reparar la injusticia .de que durante
largo tiempo han sido objeto. Me refiere, natural
mente, a Ias naciones del Asia oriental y sudoriental
y del Africa. En circunstancias normales, 'pues, debería
reservárseles los nuevos puestos. Si ~1l0 se puedehacer
lo' no en la práctica, es otra cuestión. Si otras regiones,
Europa por ejemplo, quieren también que se aumente
su representación, creemos que un aumento de tres
puestos sería una forma apropiada y práctica dezsalvar
la dificultad. En este momento mi delegación no quiere
adoptar una posición inflexible, ya que su (mico deseo
es hacer todo '10 que esté a su alcance para facilitar y
acelerar la solución de este problema en el qne están
vivamente interesadas otras delegaciones, además de
la de mi país.
'6~. La última cuestión importante que, debemos exa
mmar es la forma en que debe efectuarse este cambio;
esto es, si debe tener la forma de un acuerdotáclto,
como hasta ahora, o si debe introducirse una cláusula
expresa en la Carta. A este respecto, la posición (de
mi delegación,no' es definitiva en un sentido o en otro.:
Sin embargo,nos inclinamos a pensar que si se aprueba
el aumento en el número de miembros del Consejo de"
Seguridad, no es probable que se susciten las dificul
tades con que tropezamos en ,el anterior. período de
sesiones .de la Asamblea General, ya quedadas las
regiones importantes del' mundo tendrán una repre
sentación e<,luitatiya.y adecuada. No obstante, si algu- o

nas delegaciones ínsístenen que se establezcan garan
tías y se hacen. propuestas concretas para. incluir -en la
Carta estipulaciones análogas a las adoptadas en\,,,:t
Estatuto del Organismo Internacional de Energía Ato
mica" mi delegación. promete que las estudiará detenida
y cuidadosamente, . ": . . •

~~; . Sr.F)ALA~ARCHUKJR~p'Óh,li~a ~ociatista So- '"
víética de Ucrania) (traduc~do del rúSo:): Según .se
deduc~ 'del.. memorándum explicativo. dirigido .al Se
cretario General por los 'países¡de América Latina r

A...ble,~ General .... Unclklmo ,Ptlrlodo de u.lone..... Sealonu8 Plenaria.

f()~.a de asoc,.iaCiÓn.i es. deci~·t .que todos los Miembros
no \\610 deben tener obligaciones igunles, sino también
dere ~ os y privilegios iguales~

59. ~.'rnalmcmte, estoy seguro de que todos coincidi
mos 'e~ que desde el punto de vista poUtico y desde
el punt~ de vista de la seguridad no favorece 'a las
Nacione$r'Unidas excluir del Consejo de Seguridad la
representación de los aludidos paises .de Asia y de
Africa, porque esos paises sepreocu{>an tanto como
cualesquiera otros de la paz y la segundad del mundo,
y además porque ellos, a vu vez, pueden también apor
tar su contribución, por modesta que sea, al manteni
miento y conservación de esa paz y seguridad inter
nacionales,

60. ,Si bien los P!Jntos que acabo de mencionar, in
cluso el referente a la necesidad de aumentar el nú
mero de miembros del Consejo de.Beguridad, parecen
recibir la aceptación general, aun dista mucho de estar
resuelta cla cuestión de saber hasta dónde debe llegar
ese'aumento del número de miembros y la de deter
minar a qué paises deben corresponder los nuevos
puestos, '

61. Por último, también se ha planteado la cuestión
de la forma en que debe hacerse la nueva distribución
de, los' puestos «m el Consejo,osi por acuerdo tácito o
gor medio de una estipulación escrita.

62.. Permítaseme hablar primero de la cuestión de la
amplitud del aumento del número de miembros del
Consejo de Seguridad. El proyecto de resolución de
las 20 Potencias aboga por un aumento de dos miem
bros.Esta propuesta, a .nuestro juicio, toma en con
sideración debidamente el factor importante de que el
Consejo de Seguridad es un órgano cuyo propósito
primordial, .citando del Artículo.24 de la Carta, es
"asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Na
ciones Unidas."•• [para] mantener la paz y la segu
~i~ad internacionales", Por 10 tanto, no puede ser un
organo demasiado grande que se preste a .largos deba
tes y prulongadas deliberaciones, En términos genera
les, 11:&"' delegación de' Tailandia coincide conesteargu
mentOl. también con la idea de que el Consejo de 'Se
gurida . debe seguir siendo un órgano" ejecutivo y no
deli~rativo. Por consiguiente, .el número de sus miem
bros .no debe 'ser tal que dificulte u obstruya. su ac-
tuacíón, ..

'63. ·Sin.embargo, no podemos perder de vista el'hecho
de que,.en este sentido, el Consejo de Seguridad no
ha. estado muy a la altura de lo que de él esperaban
los autoresc,dc'la.IICada. De hecho, era tan poco lo
que de él se.podía esperaren los casos en que estaban.
envueltos los' intereses de los miembros permanentes,'
que hubo que encontrar, una manera de remediar su
inacciót; causada por el veto,. para 10 cual la Asamblea
General ,apr()bP,la.resolución, 377 (V) llamada "Unión
pro paz"',En'elcurso de los recientes acontecimientos
hahabido motivos para estar agradecidos al quinto pe-'
riada de'sesionesC:1e la Asamblea General y'al autor
de esa'resolución, el entonces Secretario de .Estado de,'
lo,s ,;Estados Vnidós, Sr, Acheson, porhabernos 'facili'
t~do )05 ~~~ios; p;ira intervenir en 10$caso,s 'dé .vió
lasipp de'J~'paz'~lt!l~doelConseJo d~ Seguridad s~
encuentre. mcapacltado para actuar" debido 'al veto. SI
no"hubi~ramos t~nido:la ,resoiuci6n'iUnióD'proj>az"l¡
las .NaclonesUmdas·sehabrían visto impotentes para
'interv~niry habrían ,tenido ;que,presenciar' los conflic
tos1que,s-e desarrollaban:ante 'ellas sip poder ejet,cer su'
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España [AI3.t38],el examen por la Asamblea General
de la cuesti6n relativa a la reforma dela-Carta de las
Naciones Unidas en el sentido de aUhl(:ntar el número
de miembros no permanentes del Consejo de Seguri..
dad, se relaciona con la admisión de nuevos Miembros
en las Naciones Unidas. La idea de aumentar el nú
mero de micmbros no permanentes del Consejo de
Seguridad en dos puestos. también se justifica en el
proyecto de resoluclén de lns 20 Potenc!ns [AI3146]
con el aumento de Miembros de las Naciones 'O'mdas.
69. El 14 de diciembre [6200. sesió'l], los represen
tantes de El Salvador y Venezuela expresaron su opi
nión de.qqe a fin de aumentar el número de miembros
no permanentes del Consejo de Seguridad es necesario
reformar la. Carta. de las Naciones Unidas de c(1lfor
midad con el procedimiento previsto en el Articulo 108,
y de que esa reforma es indispensable para facilitar
el funcionamiento eficaz de las Naciones Unidas y el
equilibrio en sus órganos principales. Basándose en
estas consideraciones se propone a la Asamblea Ge
neral que. reforme el Articulo 23 de la Carta, que de
termina lacomposici6n del Consejo de Seguridad, y
también el Articulo 27 relativo al procedimiento que
se debe seguir para las decisiones tomadas por el Con
sejo de Seguridad,

I

70. A juicio de nuestra delegación, es preciso abor
dar con cautela una propuesta de esta. índole, sean
cuales fueran los motivos en que se basa. La eficacia
de las Naciones Unidas y de sus 6rganos no depende
de la revisión de tales o cuales Artículos de la Carta,
sino de que todos los Miembros de las Naciones Uni
das cumplan las disposiciones de la Carta. Creemos
que, ante todo, es preciso preocuparse de que todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y~ en pri
mer lugar, los miembros-permanentes del Consejo de
Seguridad, procedan en conformidad con el espíritu
de la Carta, que constituye. -una buena base para que
haya cooperación entre Estados que tienen diferentes
sistemas politicos y sociales.
71. A propósito de esto, es imposible guardar silencio
con'respecto a la erkíente'dnfracción del principio de
la. distribución geográfica equitativa de los puestos del
Consejo de Seguridad, .que se está tolerando en rela
ción con los paises de la Europa oriental. Por ejemplo,
se sabe que este principio que está enunciado en la
Carta de las Naciones Unidas, constituye una de las
condiciones fundamentales para la composición justa

(>del Consejo-de Seguridad.
72. Teniendo en cuenta el principio de la distribución
geográfica equitativa, en 1946 los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad concertaron en LOI\;"

.dres un "acuerdo de caballeros", mediante el cual se
comprometieron a sostener la elección para el Consejo
de loacandidatos presentados por cinco países de las
regiones más importantes del mundo. Conforme a este
acuerdo, en 'la. elección de miembros no permanentes
delConsejo, l()s puestos' se distribuiríande la siguiente
,;!'lanera: para 'la región dé países latinoamericanos, dos
'puestos j para la región del COl1imonwealth británico,
Un puestoCj para la región (te 'los paises del Oriente
Medio, un puesto: para la; región de los países de la
Eü.rop,,", oriental, un puestoj y para 1:1;: regi6n de .ios
países de-la Europa ,occid~ptal, un, puesto.." , '
73., .' Pe.rmíta!3eill;e" .r~cú~~l q~e .de 1946 a J9~?IJ()s
puestos -del -Consejo co~rr~ºndlentes~a lyeglOn d~
los países 'latinoameticanG~ .los-ocuparonaen su' orden,
a propuesta de.~g1'13PO de esos'países,México, Bra;

'~'''':'I\ '

sil, Colombia, Argentina, Cuba, Ecuadcr.-Brasll, Chile¡
Colombia, Brasil, Perú y Cuba. Para la re~ón del
Com,m)tl'lvcalth británico los puestos de ~l(Js miembros
no permanentes del Consejo' de Seguridad, con res..
pedo a los mismos años, y tambjén a nropuesta de
un grupo de esos palses, fueron ocupadcs sucesiva
mente por Australia, Canadá, India, Nueva Zelandia
y Australia. En cuanto a la regi6n de los paises de
la Europa occidental, ocuparon suceslvámente el
pue!3to, los Países Bajos, Bélgica, Noruega, Palsea.
Bajos, Dinamarca y Bélgica.

74. Por 10 que hace a la región de la Europa orien
tal, desde 1952, el puesto de miembro no permanepte
del Consejo de Seguridad, f\.té ocupado por Estados
que. 'no habían sido propuestos por el grupo de paises
de la Europª oriental. Por consiguiente, el "acuerdo
de caballeros" se cumplió de una manera estri\,;ta con
respecto a todos los paises, salvo los de la Europa
ori~ntal. En los úl~imos años, se ha realizado una evi
dente discrlminaclon, injustificada con respecto a los
paises de la Europa oriental. Hace muy poco se eligió'
a Filipinas para el puesto que correspondía ~ l~ región
de la Europa. oriental, y de nuevo fueron víctimas de
la violaci6n del "acuerdo de 'caballeros", los paises de
la Europa oriental. En esas eondiclones, ¿creen,Vds.
que existe seguridad de que el día de mañana los pai
ses de otras regiones no sean sometidos a la 'misma
discriminaci6n?
75.. Los autores del pr~xecto de resolución se pre
ocupan porque se preste I la debida atención a la con
tribuci6n de los Estados Miembros de la Naclones
Unidas que no son miembros permanentes -del Con
sejo de Seguridad al manténimiento de la paz yla
seguridad internacionales y a los demás propósitos
de 1a Organización", Claro está que .comprendemos
perfectamente la aspit:aci6n por asegú,far la debida:
representación en el Consejo de Seguridadmanifes
tada por diversos paises y, ante todo, por los .países
de Asia, de 10 cual habló ayer el representante de 'la
India [622a, sesiótt] y hoy ,el representante de Tai
landia, .Pero,conel mismo f.undamento exigen una
representación equitativa los países d~ la Europa orien::
tal. ' " "

76.:Dura~te~arios años, .. debido a 'la po(¡tic;:a,.,discri
minatoría que se ha seguido.rmuchos, Es~ados han"'C~r:
manecido fuera .de las Naciones Unid~~, cosa. que;¡sip.
duda alguna ha perjudicado graveméñte fas activida'-'

, des de la Organización. Debido a la. admisión de nue
vos miembros - ahora se cuenta con 20 Estados trias
de Europa, Asi~ y Aiiie;,.--- lasNacioi1é~ Unida:s'

'. tienen Ia posibilidad de fU!J.cionar con mas' 'cfifacia, '
'~>'pe'ro¡ como es natural, 'a condición de que todós los

Miembros delas Naciones Unidas actúen "en cotnpletl,l
conformidadcon los pti~cipios de la Carta;~n"ihterés
de la cooperación internacional entre Estados,presciri:
diendo de la clase de sistema social 'a que' pertenec~n.

" , H \ . - . • ',: _, ~'~

77. Cabe preguntarse al ver que las NacJon<:s.:I;l:nidas
han podido vencer la discriminación política ~Jadm~tir
a,20 .nuevos Estados, ¿Ror qué .quieren. ma~t~ner;es<l
política con respecto al restablecimiento e~ lae'Organl- ,
zaciónde los derechos legítimos de la República:Pop~-
lar de China? . ." ,; '. '... ,

0,,\ '_ ..' .' ':\\, ,;' 1- '~ :'.' .~.. 1'; .': .

78. ·¿Por qué quieren.que la Asamb,lea Gen<:ral,en
la que.ya, están r~presentados. SO, ~stados~ guarde.. si
lencio con respecto a una enorme. injusticia, y'prlve .a
la RepúblitabP()pular de Chi!1a'-:;- niiembt9' p~.rma-

,] ,
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nente del Consejo de Se~ridad - de su lugar leg{- ridad,y el desconocimiento de los derechos de la Re-
timo en las Naciones Umdas? pública Popular de China crea una situación comple-
79. Por consiguiente, no se puede hablar de ningún ta~ente anormal, yaq~e el Consejo de Seguriond
e9,uilibrio en las Naciones Unidas¡ en su órgano prln- actun sólo con cuatro miembros permanentes.
Cipal - el Consejo de S~gurida - mientras China 85. /\:3er [622a. .rcsióu], el representante del Reino
esté fuera de la Organización, m.ientras su lu.gar en el Unido. se pe.rmiti6 calificar de sabotaje la exigencia
Consejo de Seguridad esté ocupado por personas que de restablecer los derechcs legitimos de la Rep\lblica
no representan a nadie y que proceden de lá isla china Popular de China en las Naciones Unidas, presentada
de Taiwán, por ellos ocupada. ¿Hasta cuándo durará con motivo del examen de la cuestión de aumentar el
esta situación? Señores, es imposible guardar, eterna- número de' miembros no permanentes del Consejo de
mente un cadáver sin enterrarlo. Seguridad. Este representante desvaría o tergiversa
80. La ausencia de los legítimos representantes. de a. propósito ~a rea!idad. ~adie se dedica al sabotaje,
China se debe a qU,e una de las grandes Potencias, los sino el proplo Remo U~udo que, Junto con algunos
Estados Unidos de América, por consideraciones poli- o~ros ~stados, está p0!1le.ndo obstáculos, desde hace
fícas, no desea tener en cuenta la realidad y utiliza s~ete anos, al r;st~blecimlento de l~s derechos legl-
todos los medios a su alcance para coaccionar e impe- timos d~ la República Popular de Chma en las Naclo-
dir que la República Popular de China ocupe su legí- nes Unidas,
timo lugar en las Naciones Unidas., 86. Mientras el Consejo de Seguridad funcione sin
81. China es un Miembro fundador de las Naciones el representante de la ~epúb1ica Popular d.e China, el
Unidas. Tomó parte en la Conferencia de San Fran- aumento, de su compfslclón a b~se de miembros no
cisco, firmó la Carta de las Naciones Unidas y, por P7rmanentes n.o podra elevar a dicho órgano hasta el
ser una de las grandes Potencias, le corresponde un nivel que, se~n la Carta,. l~ corresp0!1de como centro
,puesto permanente en el Consejo de Seguridad. Como donde se coordinan las actividades ~edlcada~, ante todo,
resultado de la lucha popular en pro de la liberación a mantener la paz y la segundad internacionales.
llevada a cabo ~n 1949,fué d~rrotado e~ ~égimen 87. De esto se deduce que, mientras no se resuelva
caduco del ~uommtang y establ~clda la República P~- la cuestión del restablecimiento de los derechos de
pul~r de Ch~na. Su poder ~e exttend~ P?r todo el terr..- China en las Naciones Unidas, ninguna propuesta rela-
tono de <:hma, salvo la. Isla de Taiwán, donde, bajo tiva al aumento de puestos de los miembros no per-
la protección d.~)as f,uerzas a1ft11adl\s de los Estados manentes del Consejo de Seguridad contará con el
Umdos .de Amerl~a, se ha.n atrincherado los re~t?s de apoyo de la Républica Socialista Soviética de Ucrania.
la .pandllla de Chm.ng Kai-shek, En e~a~ condiciones; El Gobierno' de la RRS de Ucrania está dispuesto a
cuándo el pueb~o chino ha puesto. en práctica el ~erecho aceptar que se aumente la composición de los 6rganos
~oberano .de .dlsp?ner de la. suerte de su país, todo principales de' las Naciones Unidas, teniendo en cuenta
intento .de dlscu!lr. e~e derecho; soberano del p.ueblo también el restablecimiento del principio de la equita-
con~radlce los p~ltiClplOS r~conocl~os del derecho ínter- tiva distribución geográfica de los puestos de los miem-
nacl?nal y c0!1sbtuye unainfracción de la Carta de las bros no permanentes del Consejo de Seguridad, pero
Naciones Umdas.. , " sólo después de que la República Popular de China
82., El derecho internacional, 'como ya hemos tenido ocupe el lugar que le corresponde por derecho propio
ocasión de señalar, y la práctica' lntemaclonalrecono- en las Naciones Unidas.
cen que en sus relacion~sexteriores los Es!ados pue:- 88. Sr. NINcrc (Yugoeslavia) (traducido del iu-
d7n ser representados solo por aquell~s gobiernos-que glés): Mi Gobierno siempre ha sostenido que lamo-
ejercen el verdader? poder en el pal~. Es completa- dificación de la estructura de la Carta de las Naciones
m¡n~e natural que umfamente el Gobierno d~ la. Re- Unidas es una cuestión que debe abordarse con suma
públicaPopular de Chm~ puede contraer o~hgaclones cautela. Ha creído que en general esa estructura estaba
el! ~o~bre ~el pueblo.c~mo 'y del EstaC;1o chino, y !lue equilibrada y era satis factoría y, por 10 tanto, no había
s?lo el esta en condiciones de c~mphr esas obliga- que modificarla a la ligera. Sin embargo, nunca hemos
c~ones. descartado la posibilidad de que pudiera llegar el mo-
83. El papelcada vez mayor que desempeña la Re- mente;» en que otras circunstancias exigieran que se
pública Popular' de .China en .los asuntos internaciona- examinasen de nuevociertas partes de esa Carta. De
les.es. una prueba de que sin su participación no puede hecho, durante el décimo período de sesiones de la
resolverse ningún problema internacional de-cierta Im- Asambleat cuando se dis~uti6 la convo;atoria de una
portanciacPor ejemplo,,'es .imposible esperar que las conferencia general en VIrtud del Artículo 109. pa.ra
Naciones 'Unidas tengan éxito en cuestión.de], desarme reformar la Carta, el represe~tante de Yugoeslavia,
sino se reconoce la necesidad de que haya unacuerdo que se, opuso. a tal convocatoria en aquel momento,
sobre este punto entre las'cinco grandes Potencias, señaló [544a. sesion1, sin embargo, la posibilidad de
entre ellas la, República Popular de China. Asimismo, que el aumento previsto del número de Miembros. de
,es 'imposible que' mejore 'la cooperación económica. in- la Organización. req1;1iriese que se ampliaran los. órg~-
ternacional ·si· no ,participa en' ella China, gran país n.os"prmcl~ales mediante una reforma de las disposi-
con enOfmepoblación e inagotables recursos ieconé- .ciones pertinentes de la-Carta•. ,·,

~i~Ó~.', '. ¡., : 1',','" . . . •..... ., .... 89.' Pareceqúe la generalidad de los delegados creen
fM. Ni que decir tiene que las actividades, del Con- ahora que el impresionante progreso hacia 'la univer-
sejq de Seguridad -:' órgano cuyaobligaciónprincipal salidad logrado en los 'últimos g' meses plantea con

-es ~anfener'la rpaz'y la seguridad internacionales L- más "urgencia la cuestión de. ampliar el número de
no pueden ser eficaces·enausertcia de 'los represerl- ' iniembros dealgu~os' de·losprincipales órgános de las
tahtes.legítirriosdé'China. Po,r ser:, una gran Potencia, Naciones Unidas, y sobre todo del ~Consejo de Segú-
China és"riiiembro permanente dehConsejode Segu": ·ridad; por ;10 menO$.' .' "
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90. No tiene nada de sorprendente que se haya pro.. que hasta ahora han tenido una representación muy
ducido ese sentimiento con respecto al Consejo de Se- inferior a la que les corresponde en el Consejo" debe-
gurldad, Después de todo, 1. a composición y estructural rlan, 'Sobre todo ahora que su número ha aumentado
de ese. órgano a quien incumbe In responsnbilidnd pri.. de una manera tan significativa en las Naciones Uni,.'
mordial del mantenimiento de la paz y seguridnd In- das, disp.oner de una oportunidad..mejor para a.sumir;..,
ternaclcnales, se decidieron en un momento en que la In responsabilidad que les corresponde en el Omsejo
Organización sólo tenla algo más de la mitad de los de Seguridad. Al parecer todos los delegados reconocen
miembros con que cuenta actualmente y cuando el pa.. esta necesidad. "
pel que pod(¡m desempeñar en los asuntos lnternaclo- 97. El segundo punto, al que mi delegación atribuye;
nales grandes zonas del mundo sólo podla suponerse. considerable importnncia, es el siguient!:. ,L'\ futura
de una formn muy vaga. distribución de los puestos debe establecerse de tal
91. . Es indudable .que para. que el Consejo de Se- modo que eyite'las. dlfic~ltades y controversias que. se
gurldad y las Naciones Umdas como conjunto fun.. han producldo recientemente sQQre."la repl'escQtncl6»
clonen de Una manera satisfactoria, la. estructura del europen en el Consejo. Es innecesariorccordar-que
Consejo tiene que reflejar más adecuadamente tanto ha aparecido una tendencia por demás lamentable.. -,
la nueva composiciÓn de la Organización como los y de la cual hemos tenido últimamente un ejemplQ,
cambios ocurridos en la sittlación mundial. El criterio' flagrante - a pasar por alto el principio de la distrl..,
favorable a la ampliación del Consejo de Seguridad hucióngeográfica equitativa a. expensas de la EJIropa
déscansa en una base sólida, y mi delegación 10 com- orlental. Esto deberla cesar y la distribuci6n de los'
parte indudablemente. pue:;tos en el Consejo de Seguridad ampliado deberla,
92. Sin embargo, de nuestras 'deliberaciones se d~s., concebi'rse de ~~l manera que la Europa' orlenta] .tenga,
prende claramente hasta ahora que el aumento de los la representacíon que le corresponde." " , Q

miembros del Consejo de Se~ridad tiene ciertas con- 98. Otra ,t;:uestión que se ha planteado -y creemos
secuencias prácticas sobre las cuales parece existir una que con razón - es la de ofrecer seg\1ridades razona-'
diversidad de opiniones.. ' /~::,\ , blesde que toda ~igt~ibuci6n que se conyenga.será
93. Tomemos en primer lugar el problema :más evi- re~p~táda en cualquier mome~t? Yo creo que;~~ 'l'e~,:
dente: el número de miembros adicionales. Parece,que tajoso para todqs qu~ los Jérmm?s :r 11'-.~orll1a~nque
existen ciertas divergencias de importancia, sobre este se . ~es';1elva la tu~sbÓn. de.la dlstnbu,clon ge9gr~fica
punto. Por una parte, está el proyecto de re~olución. de• equitativa sean tao; ~laro~ e meq1![vo~~s",que garan~lcen

las 20' Potencias ~tl.. e agrega.ria GOS npe.vo.s. mietn.bros, que.n.~. se prO?u.Clran. dly.e..rge...!\cms m se .p.. res... tar.a.n ano permanentes, a imentando así el numero de miem-, m~las mte~pretaclOne~ o ~ncertldumbres. Por ~u parte"
bros del Consejo a 13. Esta .propuesta parec~"qt~e esta rm d~tegacl6n e~ partldaria de que se den, las mayores
apoy~da por much s~elegaclOnes. Por otra, varias de- seguridades posiblesa este respe~to. . . '0' ;

legaciones parecen~ opinar que el' aumento que se pro- 99. Estas son algunas de las cuestiones Importantes!
pone .no constituye 1.a...l"espu.esta adecuad.a para mucho.~ q~e. ~eplant~an JÓgiCa"len.t~ a.! tratar. de amp'.,liar. .~l
p~o~lemas qu~ se han planteado a e~te respe<:to,. y número de miembros del Consejo y a lascu1!le~sf.7.'~e.s

consideran eVldent.~menteque se necesita una aIP.p..ha- debe encontrar una respüe.. sta ante.s deoq.ue. sea posible
ción mayor. El pr blema que ha de resolverse estriba. reformar los Artículos 23 y 27 de la-Carta. '
i~dud~blemente eJ?- conseguir un equilibrio ~atisfacto- 100. Tampoco son esos los úni~~s p~~bl~trías. Algu~:
no .emre la necesidad de mantener el Consejo d~Se- nas delegaciones hanseñalado no.sinlFazón¡' la para-,
~l1r1dad lo bastante compacto para .que logre,la fin~- doja de tratar de refo(tp,.,,, la Carta .-:-;-y, sobre-todo
hdad para q?e fué creado. y la necesidad de que,re~eJe, las disposiciones relativas~ la composición del Consejo

l
del modo. mas exacto posible el mu.ndo t~} c~~o es I~q de Segurid~~ __ sin. habef resl!elto ·lá~u~st.ióri de' li
a a~tliahdad. Naturalmente, esta cuestión tiene q~e representaciónde Chine.Esto; solo'es 'otro,eJeníplc del
meditarse mucho, .,,; . la.situacíón grotesca a que. se ha llagado debido ,'a,; la;
94. Además, está el problema sumamente importante negativa obstinada a atenerse 'a la realidad china.. .r,
de l.alItstrib,uciól1 ~e lds puestos en el C01l:séjo de ;Se~ 101.' Porio'titltol miéonetusión'~sla:isigui~'}ite:'S'e'
guridad, La m~yorla de los !,rador~s .han subr<!:y,a.d() ,Ja; haplátite'ado 'lacl1estión de,,adaptar:J:i ~strudtiii' del
estrecha. c.onex.~6nl .q.ue casI. po.d.rlam...?s llam,.~r lJ?-~e. r.-'., Consejo.' de Seguridad i\drdmstandas"distint~sr ~anto'.
depe~dencla,. e~tre .~l aumento del n~mero ,de mlem-, dentFode las NaCiones Unidas como :enel ia~o roa
bros y la dlstnbl1Clon de los puestos, c~m~ se le ha amplio .tle la sitú'adón' lnulia¡hl ,; -y'~ 'Hene .q'ue~esolverse~
llamado. En otras palabrasl uno de los prmclpales pro- L' t'''' '. ,', 'lí "!'d'd 't' . T t
blemás con quc'nos enfrentamos estriba en cómo satis- l.,a sC!.uTclon

d·
.p~ es sencl

d
a

bJ}d
1 , pue ~ ,a ?J? arse, a ;.t ..a¡

facer adecuadamente ·dentro 'de, la estructura más atriJ 1gera: en, r~9ue tolllar: e I ~n:tent~ encue~t~}op~~,
plia que se 'proyecta los requisitos del párrafo tdel las comple.Ja~ facetas de\.~robl~.ma,y, debe, ses t~lqu1
Articulo'23 que prevé explícitamente el principio <le pueda resIstIr la prueba del t~~mpo. En otras pala-o
una distrib~ción géográfica equitati . ·1 ;~,' ' ... "~. bras, hay, qt1e bus~ar una:SOIUClO~ quepp.eda1l:,apoyar
, .". . • ' .. . . . . ,va.. '. o" todas, las}elegac~one~ :y que tesu1t~ y!apl~~M~ap.te
95. ~ npestro JUICIO,. este problema ,tt,ene.dos, .~sp~c- muchos .anq~.:, 1?~ra,~J~egar .a ~sta. ?0IU~~?1l;iié¡.~r.4. ,q!Je
tos "prmclpales. E:p.l?r1mer lugar,., es~a !a cuestlo~. ae hacerpueY?~ esíuer~~s" ,\ln est"dlO , c"l1l1adO~l?¡ ,y ,un
\3: baseque depefutthzarsepara. dlstrlbulrQ~:;tt,namlh, e:x:¡amenserlo. . , ",
nera satisfactoria los puestos. Todos reconocelTI0!l' qt.t.~ i02 ..;,S.r.. HÁNIFAH '(Indonesia) .(tradu~id(jdel· •.·n-
no tiene nada de sencillo. Sin entrar en los ,detalles .
d.e e§te:a... spectp de.t:p..·.r.. obtema por flhora,c.re(hi* d~pe.ti. glés}::La distrit-ucion de .lpspuestos,no permanentes

~ 1 d' 1,'" del Consejo; de 'SegU,ridad'siempreha' ,sido·un'prci'- \le

s~~a ars,e: ,9s puntos. ," /'" i ' 1',' <, blema,.de ,gran,interés para mi Gobi,!rrno. 'Estoy segUro ,
, 96;'Un~ se'refiere ~']a répresentaciónde 'lOS';c.o~iti~". de9ue 'esteinterés.'lo:comparten;,':todósdos EstéIdos

nentes asiático y africano. tos paises de Asia'\y:Africa, Miembros de las Naciones U'nidas1que';cónsidetar!" a
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ese-órgano como centro' pa'raarmonizar los actos de
las naciones destinados a mantener y robustecer la
paz)' se~tridad internacionales. En verdad, 'ln Carta
ha conferidoal Consejo'de Seguridad la responsabilidad'
primbrdial de la solución pacifica -de las controversias,
la determínacíén de la existencia de una amenaza a la
paz, 'quebranh1miento de la paz o acto de agresióu, y
de adoptar medidas destinadas a mantener o restablecer
la paz y es.tabiUdad internacionales.

103. La propia' naturaleza del Consejo de 'Seguridad
y tasresponsabiUdades que se le han conferido exigen
que la repieserit~lcióIi en ese órgano tenga carácter'
univers~l, eil el sentido de que todas las regiones del
mundo tengan una representación' adecuada en él. Esto'
ya fué reconocido por Jos ~utot~s de la Carta. Esta
dispone que al ~eleg¡rse, los jriiembros no permanentes
del" Consejo .de Seguridad se preste: especial atención,
al principio .de la, distribución geográfica equitativa.
Yo diríaque este pri'ncipio y su aplicaclén fiel consti
tuyen una (le fas condiciones más importantes par¡l que
el Consejo de Seguridad esté adecuadamente compuesto,
y funcione como'es debido. .

104. Se nosha dicho' que este principio fué apllcado
plenamerite ,en 1946a~ elegirse PQr primera vez los
miembros no, '~ermanent~s del Consejo de Se.g!Jridad
eQLqndresh~e nos ha 'mformado que los miembros
permanentes del CQns~jo llegaron a, un "acuerdo de
caballeros' ,sobre ,la distribución, de Jos puestos no
permanentes. Sin embargo. cuandose llegó a ese acuerdo
se pasó por alto un .fa~tor'importante, y la voz de
la nueva Asia ..- que señaló esa omisión ..- no fué
escuchada. El factor era naturalmente el resurgimiento
de la nueva Asia y de la nueva Africa en la palestra
mundial.' . ". .,
~ '~" .,,' " .• ' I • _' , ~

lOS. EnJadécada transcurrida, desde. que. se concertó
el citado "acuerdo" 29 países, indtHdos17de Asia y
Africa, han. ingresado. en nuestra Organización. A
este.respecto" permitaseme decir que este resurgimiento
de Asia.Y' .Africa ,ha 'prof;h'.cido· un cambio, si es que
nif,un hUevo'gira/en las relacion~s mutuas de diversos
Estados, as} cOPlO en la 'apariencia de.. esta Organización.

~. t . ~ ,.'. , •. , . • . ", . <

106.. · Indudablemente¡ a la luz de estos acontecimientos
no puede desconocerse- por/más tiempo el papel de
la nueva :Asia,tylanuevaAfr.ica en los asuntos mun-'
diales. 'El.füncionamiento eficaz de las Nacioñes Unidas
exige ,que s,e les conceda justa represeJ~~ación -Ó:en todos
liU,S ói~nps,~' tono <;Qn la realidad:;En' la <;;ont~fencia
~e~~bf.1dll:~n: J3,é;liidul1'g~ql~S~, las nac\,~,J,1es de l¡j,p.tteva.
A~la ,Y..•d~.l~ n,,!e:y~, .Afrl(~a.! con ,u~a pobl~~1911:.de
~i~~,¡!Uillo~r,s d!: .~er~shu'Jl~os.(o ..sea, m~s, ,oe,)a
~lt~(l i:té.l~.p()p}aclqp 'm~n<;l!~l). también. CpnSlp.rraron
ccm,gr~n ~~~nflonel, problewad~ la representación en
e~.COJ,1sej,o aeSeg'uridacl. La .conferericia .10 -examinó'

.y dijoeq. su, comuni.c~do .final! ' "".
• . -. .(, .. ~., ,;', '.' ~ l" oc '1' ,";' ., ., , , -' ".

l, ".~~qpe·'j~,:féprese~~ici'ó~· de"i~spaí~~s de ~a.región
aSlatlcoa.frlcana en el ConseJ;O de,~Segundad "era

,:/~'~ad~~ü~?~ ,.~rs~)~'1ía' e~., ~~e~t~:,<~l; l")riricipi~,a{lá
é:bstnf>uclon. geografica eqUltattva; Euego opmo que,

. con- respecto a la distribución de lospues'tos no'
,'périnarie'ntes, los paisest.asiáticoafricanos (que 'en
.virtud del arreglo a., que se Ilegéren- ¡Londres', en
·1946 no <pueden. 'ser elegidos}: deberían poder- -parti-

..cipar en el:Consejdde Seguridad a fin. de aportar una'
,,,eficaz cori.tribución:al'mantenimient()!«íe la,' pazl\Y ,la>
~':;i:i1Jridad' internacionales'';.,.'', ~:.. .;'

"." ,\ ., t<;",

107. .Ciertamente, el importante papel de In nueva
Asia y In nueva Africa en la estabilización de la paz
en el mundo y In magnitud de sus territorios y su
población exigen que se examine de nuevo la situación
actual.
lOS. A nuestro juicio, una forma de tener en CUenta
con criterio realista los cambios ocurridos en nuestro
mundo nuevo es aumentar el número de miembros del
Consejo de Seguridad. Sin embargo, tememos que tal
aumento resulte inútil si no se resuelve y se decide al
mismo tiempo ta cuestlén de la distribución geográ~
ñca equitativa. Nos parece que la aplicación de este
principio deberla ponderarse consumo cuidado, para
que no se repitan los errores que han sido causa en
el pasado, de una buena parte de la tirantez al elegir
los' miembros no permanentes de ese órgano. Creemos
que el princlpio de la distribuci6n geográfica equita
tiva de los miembros no permanentes debe decidirse
por acuerdo entre todos los Estados Miembros de la
organizaclón, y no sólo de los miembros 'permanentes
del Consejo de Seguridad.
109. Estamos convencidos de que una distribución
de los puestos no .permanentes que satisfaga con
carácter .realista este principio es absclutemenie con
forme a la disposición de la Carta que estipula que
se debe prestar especial atención, a la contribución de
los miembros de las Naciones Unidas al mantenimiento
de la paz y seguridad internacionales y a los demás
propósitos de esta Organización.

'110. No puedo abandonar esta tribuna sin expresar
ntiestl'~ profundo agradecimiento por la iniciativa que
han tenido los paises de la América Latina en este
asunto. 'Pueden estar seguros de que compartimos y
comprendemos los sentimientos de Africa y de Asia
en esta, cuestión importante. Con una conciencia viva
de los cambios que se producen en el mundo y un
enfoque realista al tratar de tenerlos en cuentaapor
taremos una contribución más al mantenimiento de la
paz y de la armonía entre los países. Por lo tanto, no
s610 les agradecemos su sensibilidad al apreciar los
sentimjcntos de. la nueva Asia y de la nueva' Africa,
sino también. jo que esto significa para el cumplimiento
de los principios y propósitos de nuestra Organización..
iú, Con respecto al proyecto de resolución que se
ha' presentado, quisiera reservarme el derecho a hablar
sobre él más adelante.
f1'2.",Sr. MAURER (Rumania) (traducido ael fran
cés): S'~ ha presentado a la Asamblea General un
p~oyect9 de resolución tendiente, a elevar de seis l}

ocho el' número deIos miembros no permanentes del
Consejo'de ,Seguridad, mediante una modificación de
las di'sPQsiciones de la Carta.
11,3. Al~nosrepresentau.tes que hicíeron uSQ de la.
p~~~br1l.,antes que ,yo expusieron de la_manera que
nosotros creemos más pertinente las razones que hoy
en P~a: s~ oponen a que se adopte ese. proyecto de
resolución. Para no repetir una argumentación que es
también la, suya propia, la delegación de. Rumania se
limitará,a .decir,coricretamente que, a. su parecer, sólo
se'puedé pensar enaumentar el número de los miembros
no 'permanentes del.Consejc de Seguridad en Ciertas
coitClicibneS. . ' -
11~.. ,t Entre esas' co,ndiciones hay que,.contar primera
mente el' restituir al Gobierno Popular Central de la
República Popular de China los derechos que conforme
a la' 'G:arta lé' corresponden legítimamente como repre
sentante de -China,
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115. Hace demasiado tiempo que se rechaza la solución 121.' Los problemas que se nos presentan en relación
de prudencia que exigeQ las necesidades de la comu- con el aumento del número de puestos no permanentes
nidad internacional y los verdaderos intereses de las del Consejo de Seguridad giran en tomo a dos cues-
Naciones Unidas. Ya que se trata de discutir la cuestión tioncs: la amplitud del Consejo en primer lugar, yen
del número de miembros del Consejo de Seguridad, segundo lugar, la cuestión de una distribución gcográ...
aseguremos él éste la composlclón que debe tener en ñca equitativa. Pero estaa xuestiones no pueden ser
cuanto atañe a sus miembros permanentes. No pode- completamente separadas una de otra. Su influencia
mas preocuparnos como es debido de la ejecución de es reciproca, y además otros factores influyen consi-
las importantes tareas que la Carta ha encomendado derablemente en nuestra consideración de la estructura
al Consejo si no restituimos sus derechos legítimos a de todo el Consejo de Seguridad. Sin embargo, a los
todos los miembros permanentes del Consejo de Segu- fines del debate, estas cuestiones se pueden considerar
ridad, " • separadamente,

116. Pero eso no es todo. El Articulo 23 de la Carta 122. Estudiemos en primer término .la cuestión de
exige que al elegir los miembros no permanentes del la amplitud. Desde' hace un año, las Naciones Unidas
Consejo se cuide de asegurar una distribución geo- han admitido 20 nuevos Estados, muchos de ellos de
gráfica equitativa. Aquí mismo se 10 ha recordado repe- zonas de África y Asia, otros, de Europa. Estas dos
tidas veces. Se creyó que se podría asegurar esa dls- regiones no han estado suficientemente representadas
tribución geográfica por medio de 'un "acuerdo de en las Naciones' Unidas. Además, incluso antes de la
caballeros" que, desdichadamente, ha demostrado ser admisión de estos nuevos países, los Estados Unidos
muy ineficaz. Para poner un solo ejemplo, a nadie se creían, y. obraban conforme a esta creencia, que no
le ocurrirá pretender que Filipinas forma parte de la se había dado al Lejano Oriente la debida oportunidad
Europa oriental y que su elección como miembro del de tomar parte en las deliberaciones del Consejo de
Consejo seria, por consiguiente, la aplicación de las Seguridad. La fuerza y el vigor creciente del mundo
disposiciones de la Carta. Asi~ pues, el "acuerdo de asiático impone una corrección de esta situación. Por
caballeros" no' es un medió suficiente. Es. necesario 10 tanto, los Estados Unidos ya estaban bien dispuestos
buscar otros medios para imponer el respeto de' las respecto a una ampliación del número de miembros del
disposiciones de la Carta. Consejo de Seguridad, al admitirse a tantos nuevos

Estados Miembros.
117. Por último, no olvidemos que las dificultades 123. Estimamos que esa ampliación es justa y áde-
que hemos tenido que vencer estos últimos años, los cuada y que redundará en interés del mantenimiento de
atolladeros de que tenemos que salir, han sido la la paz y la, seguridad internacionales. Esperamos que
mayoría de las veces consecuencia del desconocimiento la Asamblea General aprueba ahora esta ampliación.
y, para decirlo todo, de la violación de las disposiciones Los Estados Miembros podrán entonces seguir sus
de la Carta. Pongamos fin a esta situación. Atengá- procedimientos .de ratificación y, en esa forma, podrán
monos de manera estricta¡ firme y sincera a los prin- .ser elegidos rápidamente los miembros adicionales del
cipios fundamentales de la Carta. Apliquemos' la Carta, Consejo de Seguridad.
Esa será la verdadera reforma. Hagámosla antes de
buscar otras. ' -124. El Gobierno de los Estados Unidos ha .conside-

rado detenidamente la magnitud del aumento. liemos
118. Por todas.estas razones, la delegación de.Rumania celebrado amplias consultas con delegaciones de todas
votará encontra del proyecto de resolución, tal como las partes del mundo. Hemos considerado la. cuestión
ha sido presentado a 'la A~ambl~a.' " en relación con el aumento del' número de miembros

de las Naciones Unidas y con la responsabilidad del
119. Sr. HU~PHREY (Estados Unidos de América) 'Consejo de Seguridad, una gran responsabilidad con
(tradflcido del inglés): Voy 'a hablar breve y concre-ferida por los Estados Miembros a este órgano, rela-
tamente, Como repetidamente se ha dicho.jenemos ante tivaniente pequeño en cuanto al numero, pero no por
nosotros una cuestión de gran significación: el aumento eso menos vital, "a fin, de asegurar ¡¡acción rápida y
del número de miembros del Consejo de Seguridad. eficaz-por parte 'de las Naciones Unidas", según:~V,;tf-
El Consejo de Seguridad tiene funciones, de especial la Carta. };"
importancia; 'Los Estados.'Miembros de-las Naciones '
Unidas .le han ,conferido ,la responsabilidad primordial 125:' Hemos cotejado las-ventajas de asociar, un gran'
de mantener rla PaZ, y.la seguridad internacionales. número de naciones, al trabajo del Consejo de Segu-
Además, los Estados.Mlerrrbros.reconocen que el Con- ridad y las ventajas de una estructura más reducida de

"sejo de Seguridad actúaen nombre de ellos al desem- este órgano, que le permitiría' actuar rápida y ded-
peñarestas funciones. Por ~stª razón, debe enfocarse sivamente, cuando no se viera paralizado por el abuso
con gran-precaución toda propuesta para alterar la del veto. Hemos llegado a Ja Iconclusión de que un

, est~uctura de este órgano central y vital de las Naciones aumento dedos puestos C-o uno para los países de Asia
Umdas.' .', j, '." ' y otro para los países de la Europa 'occidental y meri-

. dional -,.:.' sería la mejor. forma de contribuir' a la
l2Q. L9s :país.esde la América Latina, al proponerla organización del Consejo de Seguridad para el buen
disc~sión' dé' é~ta~i.testión. Y:él;l presentar un proyecto cumplimiento de sus- funciones. .
de resolución [A/344q]eJ¡1 el' cual se propon~ un 126. Apoy.aremos, p,'ues, el pro,yecto'de re~.ofueión p,re-
a~,entó de dos puestos ,no .permanentes, han. tenido d "
'Una? loable iniciativa. Esto facilitará nuestras discu- sentadopor lospaises dela Amer¡~aLatinay. Espafia.
-ciones y nos-ayudará-a: tomar una! decisión rápida que 127¡· Si bienes un honor ser mienibro del Consejo
aumentará el/prestigio y la.autoridad moral del Con- deSegurídad.um.honor que entraña una gra.ve,respon-,
sejo de Seguridad, teniendoren cuenta, por supuesto, sabilidad, todos los Miembros dejas Naciones Unidas
eicaumerito ,'en, el número' de Miembros de las Naciones desempeñan un papel importante en. el. mantenimiehto
'Unidas desde laCónferencia de Sarr'Francisoo. ' de la paz y de la seguridad.Internacionales. .por su
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participaci6n en la Organizaci6n misma, y especial
mente por' su participaci6n en la Asambleá General.
Las deliberaciones de la Asamblea General sobre la
situación-en el Cercano Oriente y en Hungría durante
los dos, meses pasados han demostrado que el papel de
la Asamblea General en cuestiones de paz y seguridad
internacionales es mucho 'más importante de lo que
se previ6 cuando se' fund6 la Organizacién,

128. La cuestión de una distribución geográfica equi
tativa, íntimamente relacionada con la a.mplitud del
aumento, ha suscitado también gran interés.. Esto es
tan cierto que tal vez corramos el peligro de olvidar
qua el Artículo 23 de la Carta declara que, al elegir
miembros del Consejo. de Seguridad, debe prestarse
especial atención "en primer término, a la contribución
de los Miembros de' las Naciones Unidas al manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales y a
los demás propósitos de la Organización", El hecho
de que algunos MiernbrosdeIas Naciones Unidas no
hayan- sido elegidos para el Consejo de Seguridad en
los~últimos años se debe precisamente a que los Miem
brosvde las Naciones Unidas han tenido en cuenta
esta importante disposición de la Carta. La Carta' esta
blecetambíén, pero s610 en segundo lugar respecto a
la disPQsici6n que acabo de citar, que se preste especial
atención a una distribución geográfica equitativa. Ya he
indicado que uno de los motivos por los cuales apoya
mos el aumento numérico del Consejo de Seguridad
es lograr una representación geográfica más equitativa
para la región asiáticoafricana y para la Europa occi-
dental y meridional. '

129. El representante de la URSS ha indicado su
interés en que se asigne un puesto en el Consejo de
Seguridad ampliado a los países de, la Europa oriental.
No encontramos extraño este interés. La parte oriental
de Europa comprende una cantidad considerable, de
territorio, desde la región del Báltico hasta la .del
Mediterráneo. Con el aumento propuesto en el número
dé miembros no permanentes del Consejo de Segu
ridad; sería posible conceder una' representación a la
Europa" oriental, sin negar la representación equitativa
de las demás 'regiones geográficas.'

130. Sin embargo, resulta en cierto modo irónico
que el, representante de la Unión Soviética acuse a
los Estados Unidos y a la' mayoría' de los Miembros
de-Jas Naciones Unidas, de hecho, a los dos tercios,
de flagrantes violaciones de la Carta. Resulta muy
i~adecl1adoqueel.representante de un Estado que priva

.'s1stemátic~!TIe~te al pueblo ~úl?'garo .de 'sus derec~ios.Y
se~hurla abiertamente.de las 'insistentés recomendaciones
de esta AsamBlea., acuse a otros de violaciones de la
Carta. . " " ,
~ "
1'31. , .Adérriás, las objeciones' del representante de la
Unión Soviética se rhan hecho en momentos en que
yase sabía qire.si seaumentabael número de puestos
del Consejo'de Segurídadrse podría llegar a un acuerdo
para que uno de-ellos.rseasignase, a la .parte oriental
de Europa. Pero el representante de la Unión Soviética
sabe perfectamente que,, si por sus esfuerzos o por
falta de" ratificación pot'parte de algunos: 'Estados
Miembros, 'nd se llega a ampliar el número de puestos
delConsejo de -Seguridad, no sólo' se negaría un puesto

i a la, Europa orlentalrsino que muchosnuevos-Estados
Miembros ,dé Africa, Asia'y Europa' estarían despro
ivistos,'de'una: representación-equitativa y efectiva en
:'él Consejó de Seguridad.""" 5':

\

132. Por otra parte, el repNsentante de la Unión
Soviética indudablemente advierte que, si el. Consejo
de Seguridad no se amplia, -es muy posible que los
paises de Asia siganrec1amando un puesto existente, '
fundándose en la distribución geográfica equitativa y'
en su, contribución a la paz y a la seguridad ínter
nacionales.

133v • El representante de la Unión Soviética ha plan.
teado 'también una cuestión completamente extraña al
debate, la de la representación de China en las Naciones
Unidas. Todos sabemos que la Unión Soviética y al·
gunos otros Miembros de la Organización están en
desacuerdo con el criterio de la mayoría sobre este
punto, ya expresado en.varias ocasiones. Pero, como
ya lo puso de relieve el representante del Reino Unido
en este mismo debate [622a. sesión.], esta cuestión no"
está vinculada con la que estamos discutiendo. No
podemos permitir que sea utilizada como pretexto para
privar a los nuevos Estados Miembros de su derecho,
reconocido en la Carta, de. participar plenamente. en la
obra de la Organización; Ya se ha decidido en este
período de sesiones la, cuestión de la representación, de
China. Volver a discutinveste punto tan controvertido
no proporcionará una representación justa y equitativa
a los nuevos Estados Miembros, ni ayudará a ampliar
el número de miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad. . '

134, Por 10 tanto, los, Estados Unidos apoyan un
aumento del número de miembros no. permanentes del
Consejo deSeguridad, a fin de facilitar una represen
tación mas amplia de los Estados y a fin de aumentar
la eficacia del Consejo de Seguridad, y no para llevar
acabo una operación de la "gue'rra fría". '

, . t ·1, \\

135. Respecto a la asignación acostumbrada de los
demás puestos no permanentes en el Consejo, dos para
la América Latina, uno para Europa occidental, tino
para el Commomueolth. y uno pata Africa y el Oriente
Medio, estamos de, acuerdo en. que debe mantenerse
'esta estructura, Como se ha indicado en estos comen
taribs;la oelegaci6n de IosEstados Unidos apoyará
una asignación adecuadá de todos los puestos no per
manentes de un Consejo de .Seguridad ampliado, ya
sea, por, una declaración de 'conformidad hecha por
el, Presidentevpor. una resolución o por otro, medio
aceptable' a .losEstados ;Miembros.
136. 'También hemosconsiderado laopiniónsegún, fa
cual¡¡la Asamblea 'no debería tratar de 'llegar a una
decisión durante este;período de sesiones, Permitaseme
manifestar, 'sin embargo, que'nos -damos rcuentavde
.que existe'u'nsentimiento~mpli~méntedifundi<!o pa~a
que se tome ahora una '··decisión.' Nosotros compar
timoseste sentimiento. No estamos convencidos de que
un mayor retrasoo un estudio'adicional puedan agregar
algo fundamental a '16s hechos de -que-dispónemoso
dar lugar a propuestas 'más 'generalmente aceptables
que el proyecto de resolución de las 20 Potencias. El
procedimiento de. ref9r1l1age .la•.Cªrta}~~1 en el mejor
de los casos, lento, y creemos. que serí;i prüden~e a:du,ar
élhora para, que se .~ar'de.l(): menos :posibléen reconocer
en forma adecuada los derechos de, los nuevos :,Miem
bros de las Nac\?pes tJ,pi9~s. ',~,~,r " ..,' ,
137. El,PRESIDENTE (tradUcido qel .. inglés):', El
representante de, Siria, ha dicho. en . su declaración
que quizás "presentará un, proyecto ;de resolución. ,Le
daré de plazo hasta-rhafianapor, la.mañana'para,hacerl,ó.l
Tengo la intención-de proponer mañana: por la 11laña:na
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cl cierre de la 'lista de oradores, Espero que la Asamblea a las 20.30 horas y me comunicaron oralmente que
esté en condiciones de votar mañana sobre este tema. debía salir de Egi~~o en un plazo de 10 días, siendo

considerado el 22 de noviembre como un día com
pleto," El del Sr. Henrl Boitel, profesor del .colegio
francés Dhaer de El Cairo, Cito;

/IEI 26 de noviembre de 1956, un policía egipcio de
paisano, me informó deup~l1(ibra que deberla salir
del territorio en un plazo de 10 días." ,

145. Estas expulsiones han ido acompañadas de me
didas arbitrarias sobre los bienes e intereses. de Jos
ciudadanos franceses residentesen Egipto. A su salida,
las personas expulsadas de "aquel país no son autori
zadas en la mayor parte de los casos a llevar consigo
una cantidad $uperior a 20 libras. Se han embargado
los establecimitmtos~industriales y comerciales y se han
puesto algunos en Üquidación. ,. -

146¡ . Bastará conun sclo' ejemplo: el9 de noviembre,
se promulgaron 18" decretos s'obreel' cmbargo:tlc' Ias
empresas francesas. En cuantoa los poderes conferidos
a los depositarios, la proclama No. '4 -- publicada el
mismo día en qu;, ~e establecía('::ltna )gensul'a general
para la prensa egipcia - aclara;v

"Podrá, con 'laautorización del Ministro"de Ha
cienda y Economía, proceder a la venta de los bienes
yala liquidación de los intereses industriales y
comerciales, y especialmente, promover la disolución
de cualquier sociedad." ' ,

~li

La proclama agregaba, con un espírit~t,:,:~uyo alcance
podrán apreciar los juristas de la Asathblea: "Podrá
también ejercer todo poder que le 'haya sido confiado
por 'el Ministro de Hacienda y Economía." El 30 de
noviembre una orden publicada 'en el diario oficial
transformaba estas medidasparciales en medidas gene
rales. Ordenaba el embargo de todos los bienes .defos
ciudadanos franceses" personas jurídicas o físicas, resi-
dentes: eñ Egipto., . .

147: Después de confusas dene~aciones, estos testí
monios han recibido la confirmación.oficial del Gobierno
egipcio, cufo Ministro del. 'Interior". Sr. Mohyeddin,
declaró el 9 de diciembre, por medio dela Associated
Press, .que se' había expulsado del país a 1.452 ciuda
danos franceses. Esta declaración que admite la realidad
de las expulsione~1 tergiversa por c,9mpleto 13, cif~a..,El
delegado suizo en El' Cairo ha hecho sabe!', en efecto,
que el -número de Ios franceses evacuados de Egipto
hasta ellO de diciembre se eleva a 3,672. El S:\ Koenig,
diplomático suizo, encargado deIa representación de
nuestros intereses en Egipto; declaró él 'mismo día
0:--. igualmente según la agencia ~Assodated p,i-ess .....
a su llegada a Zurich:':"La expulsión 'Oé)os' re~i<Jel1tes

franceses coñtinúa sin' interrupción en 'grarrescala,"
'148.,., t~~ e~a la sit~aci9nel13 de, di~iel111>~e; enaquel
moiften.to¡ 1~ d~lega<;iónsuizaep! el.Cairo t:10S informó
que se' habí~n 'toIl1ado, disposiciones para obJig~r.a.todos
nuestras ciudadaIlos a que salgan de Egipto. .i:",
149. Estas-medidas contra las personas-y patrimonios
priXagos ~011'contraria$a los' principiós f~~qamentál~s
del •d~~eclioiñ'ferna:cionaJ:-Estas.'obligaciones'"generales
e~tán ~onsignadaseit lá Cart'a"Qelas NacionesUrlidas
Y' en la]3)~cla:radón UniversilltléDérechosHttmanos.
Además", Egipto,est€t,' ooligado ,por' las' 'disposiCiones
coneréfas:'de los;tratádos'intetnáci(jnál~sconchHoos'bajo
'losaitspicids'delCotbité TnterMeiqn{ÍlÍ''de Ja'Crúz, Rloja,
eS.'decir" !ps" cu;itl'(j''C?!1veh\?~~a~" g,ip.e§ra'dertZ['2~de
agosto de 1949: La acclon egtp'cla"constttuye' finalmente

Cuestión examinaf]a por la Asamblea General en
IItI primer periudo, extr~ordinariC) de sCllionett
de emergencia deede ello, hasta ellO denQo
vlembre de 1956 .(continrtación>,*

138. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Esta
mañana dije que permitiría al representante de Francia
hacer una declaración sobre la cuestión del Oriente
Medio. La palabra "declaración" que utilicé" hadado
lugar a que se piense. equivocadamente que y.9. no
permitiría que se. ejerciese el derecho de resp~esta.
Este no es el caso, aunque, p;or ,su.puestoi coníío en
la discreción y el buen sentido de los representantes
par~ que limiten razonablemente 'sus intervenciones y
respuestas.

139. Sr. GISCARD D'ESTAING (Francia) (tradu
cido del fran~és) : La delegación de Francia ha' pedido
al Sr. PresidebtL que le 'permita intervenir hoy, con
motivo de la situación creada a los ciudadanos fran
ceses en Egipto, situación que preocupa en sumo grado
al Gobierno y a la opinión pública.de nuestro país.

'140. Las autoridades egipcias han organizado,' en
efectd,una campaña sistemática, de expulsión de los
ciudadanos franceses que residen en aquel país.

141. ' Ya el ,,21 de noviembre de 1956, enun memo
rándum dirigido al Secretario General de las Naciones
Unidas [A/3400IAdd.1], nuestra delegaciónséñaló las
medidas arbitrarias de que eran víctimas nuestros .eiu
dadanos en Egipto. Repetimos nuestra gestión el día
27, y, posteriormente, el 30 de noviembre,

142. Debemos, elogiar los .esfuerzos realizados, por el
Secretario General para, llegar a una solueiónequitativa,
Pero ninguna seguridad concreta ha venido a responder
a nuestras inquietudes, no se nos ha dado minguna

,~)ga~a.~~ía.Al contrario, las deds~ºt1es il1~tv:idual~s se
han convertido en una actitud general. Por este motivo,
nos hemos vistoobligados a presentar' el asunto direc-
tamente'a la Asamblea. ' . '.

143. Con posterioridad-a la adopción de' las resolu
ciones997 (ES-I) y 998 (E~"'I). oe,,la ,Asamblea
General y a la cesación efectiva' dél fuego; se 'viene
expulsando en forma, sistemática .arníestros. nacionales
en Egipto, Heaquí algunos testimonios para-gobierne

c.ldela Asamblea: l., ' ,~

144. El del Sr. Emite Gadua,abogado'delt:olegi~de
'12.1 Cairo .desde..hace 30 años. Citotextualmente: ,'í

, ", "E127de.nó~iembrede'1956;a medianóche,tecibí
r. uria' orden' de expulsión, invitándome)l d~jat .~~ p¡ií~

en un plazo de ocho días." El del Sr'.'F-:triite Deshaye's,
,,: comerciante. Re\pito sus palabras:",1 "

'¡'Pasé,tuna noche enl~citídadela de::Él"Caito 'y
'nluegó 'eshlve detenido énlaprisjóll de Barrages :du
','rante 'cinco .días, sometido: alrégimeri. de lO$'delin
\ . cuentes. de 'derecho'comúttPosteriormetite'sc'me

. "expu.lsópor'brden"esttita:" El del Sr. ]eati'Coqúard,
:)lueñd ;deungar~g~': 'Cito t~*tualmente:",'
"~ ''lEÍ''iue~es '22 de .n'~vie~bi:e':últ'imp,1 do~ ofi~i~les
.' A~l.ejé1'"dt{)~gipcio ,se, presen,taron eo'l11idomicilio
.......,...........---'-'........"•. ~'~ I~-~I·t¡l ';,
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814 ~~mble. Gener.l .... Und&lmo perIOdo de 1.lones ..... Se.lones Plenaria.

'-tina'c:lara ~;iolac:ió.l del~sresoluc:iones de' la Asamblea lila práctica y la doctrina confi~ren a este derecho
General. Pasaré revista sucesivamente a estos tres [.de ,~>tpulsióÍl].uncarácter'limitado. No puede a.dlui~a
puntos. tírse la expulsíén en masa de todos los extranjeros

~15Q¡=f) El, Preámbulo, de' la 'Carta proclama la fe de que se e?cuent~an e~ el territorio d~ ~Ul Estado .bell-
las Naciones Unidas en los derechos fundamentales del gerante a~ c:om}enzo de un~ guerra ,
hombre, en la dignidad y el valor de la persona hu- 158,. El Cuarto ConveniQ, de Ginebra impone final-
mana.~umerosos Artlc:ulos de la Carta recuerdan esta mente. a las partes la obli~ación de abolir 'al fin de las
obligaclén de los Estados Miembros de las Naciones hostilidades toda medida restrlctlv« tomada respecto
Unidas. . ' a personas clvíles, El artlcttlo 46 del Convenio dispone
", .'.., . . ' muy claramente lo siguiente:

151. La Deelaraclén, Universal de Derechos Humanos ',. , •
quise> dar forma a estos principios. Prohibe toda me,-'Sl no hublt~ren quedado ~n' susp~n~o anterior
dida de ca~ácter, discrim!natorio contra personas pri_"!ente, las medidas de caráctér res~nctlvo 1?romul-
vadas (artlc:ulo 7) y dispone que nadie podrá ser gadasrespecto a las personas protegidas, seran abo-
'privade> arbitrariamente de su propiedad (párrafo 2 lidas lo antes .poslble al fin de las, hostilidades.
del artículo 17). "IILas medidas restrictivas decretadas respecto a
152' La . 1 •• d ." '. •. , sus bienes cesarán tan rápidamente como sea posible

, ,'.. ' VIO aCI.~n e est~ compromisos ~staf1a p~ra al fin de -las hostilidades, conforme a la legislación
condena~ la acclOnqe Egipto, La expulsloncolectl,:a de IaPotencia en cuyo poder se encuentren dichas
del?sc~udadanos !!ance~~s,.. elG ~'Pbargo,de ~u patri- personas."
momo, lli confiscación ().bqu!<Jaclon de, sus. bienes, I de •
sus establecimientos industriales y comerciales consti- 1.59.. ~glptO, no sólo no ha abolido las medidas restrie-
tuyen otros tantos motiv9S de condena. ' tlv~s;'.s1po que las,ha agravado i ha tomado otras.

153. 'Pero queremgs !rúmás aUéi en el r!gordel derecho. 160. La resolución ~7 (ES-I) de la~sa.mblea G.ene-
Los Co~:veD1os .de qmebra .de 1949. fueron firmados, ral, de fecha ~ de nov;;~mbre de 19~6, invita ~ Egtpto,
y posteriormente ratificados por Egipto, ¿Cuáles sd' como a todos lOS demas Estados Miembros, "a que se
las principales obligaciones que estos Convenios - y, .1 ~bst~n~ :!te, comet~r. todo acto que pueda demor.ar o
especialmente, el Cuarto Convenio de('Gine1:lta,,,...-- Im- jmpedir ,d cumpbml~nto de la presente- resolución",
~onenen cuanto a la protección de personas civiles ~en Ahora .l),len, -las medidas tomadas ~or Egipto contra
,~lempo. de guerra?' :' . -> lo~ naclO!1ale•s franceses son contrarias a Jos compro-
~ ,;J ¡ \ , " . , '" .',' , ., 1J1IS0Scontraídos por ambas partes al aceptar esta reso-
154.; .El artículo 3 de ese Convenio prohibe' en,p'rimerlución'y a su eJecución de buena fe. Ni siquiera en
lugar los atentados a la integridad corporal, especial- el curso déun conflicto,armado serian justificadas. En
rnentel~str~tos crueles,:los atentados.ia. la' digriid;úl el estado )urídico c,readopor Ia cesación' del fuego,
personal o Jos tratos humillantes y, degradantes. El -ar- estas medidas .constltuyenéun verdadero acto de beli-
tículo 27confirri1a, este derecho de las personas ' civiles gerancia, . ,
en cualquier circunstancia. Dispone que- se protegerá 161 El d ':r eh forr 1 D be coi dI"
a las personas civiles contra cualquier acto. de violencia. . . , e '.~. o ~s . orma . e ~ con enarse. a a~clo~
o intimidación. Los artículos 41 a 43 concretan de la egipcra. Habré1: qUI~~ puedaexplicar - n~ d.lgO justi-'
manera más estdct~ las' cóndicíones e,n, las que será ~c~r .-:- estas ,~c~lOnes, por los aC?nteclmlento; d,e
posible recurrir a ,la residencia forz()i' '; o .al interna- prmclP,lOs ,de .nóviembre, N9 es posible un. eqUlvoc.O
miento. 'La .resideriéia forzos~o et'hiternamiento no a ~st~ respecto.y ~ebemos ser .f0rmales.Lo,~ acontecí-
'pooffln ordenarsem.ás .ql1e si 'fa seguridad 'púbHc~ Io m~entos, de Egt¡>to fueron obJet~ ele un, la~go ¡ debate
hace absolutamente indispensable.. Los internados ten- ~3 la. Asamblea General. Se haA" tomado ~e~lslones.
drán<teréeho a~hacerexamiria,r su 'situación por un Francla, por su·parte, las ha acatado.y las apbca escru-
tribunal ó por Un organism'o, ImparciaL ' ... ptdosamente.. Se ha. <:rea,do •u.n estado de derecho; ~e

" •• ." . ". ,.' ,. O;f, " ", .' ha trazado Unafrontera Jurldlca. Estamos en presencIa
1-55.?1O embargo, se ha de~enido a. rn.ujc:res' y niñós. de :su flagrante viC?la~iÓI1. .. ' . ,
.Ylo~,mternados no han po<bdoennlilglm,:,(:iisolbgrar 162'Td "l'" h eh" ,'b"d" '.. '
su iríi:'errogatodo. . , " '.,', , .' .,.00S(;05, e.o.s.que aca o e menCI?~ar s~n

, " . , • , " • ..., postenores a, la'cesaclon de'fuego. VoluntarIamente,
156. E~te,Conyenio de ~ineb~a prohibe,¡(lxpresamente hemos ,dejado. al margen del debate los Jnatos tratos""
la'~pulsióJ! colectivai de' los ciudadan~)s lO~) un Estado que ,. la precedieron. , . ,
c~P.- ocasión d~ un ~onflJcto ~~mado; cualquier~,q'~~l:s~a, 1~3. ~5J\té' ¡:i~2imos? Espera~(}s. r~ctbir ..aquí gararl-,
,~,,~~cluso durant~ las .hf?st~b~adc.s,ya. ter¡~·.!l,\;;':~".;,en t\as sa,t1~factpy¡as so~r~ .el. fin. mmedla~o de lasexp,u!-
Ja~e,ch.a. de .los ac?nte~lmwnto.sq~eJ:ie,tne~lciOlw-;g,~.La Sl,O~~S, el r~petodelamtegrldad de todos ¡.ta resb-
exp~l~lon et,t,~a~a~e lo~ c~u?a~anos de,~t1 V~t~~o'parte tuclC)n .deJos"p~enes." . " ,'" " . . .
en elconfl1ctr.l':estaprohlblda por los Convenios de 164' . 'Ql.",... ' . ., .' '. . ' ••Ginebra.;' ':"'1 '" ' • ' . '," , " .,."~o utero senalarcontoda serleelada ,la atenclon.de
'," ::,\b 'i, .1, '. " " i" "~'0' ' . : ~', la· As;u.n~lea''/Geperal:elal.c~n~e~e, este debate, No se

J5? :~l'C,u~rto\:Gonvenioexami~a"ilerl::S~á~Hcul(l 45, . tra,ta aquu:l€l un.a~ean~9aCIOnm(hrecta,df,tde~a~e ~~bre.\
eJ "qlso del. tra,slado. ,;.de, ,pers~na~.~ai ,territorIO .de U11a . el.asu~~o de, Su~z.,Este d~bate :;~ r~abzo.;te.rmmo,!:on
,t~rc~r;t ,;I?otcI1<;la.De dicijo¡artícuJo ,s~ ,desprend~'qt1e re~?luc,1?ne~ ,qUe, actualmente ,se, h~!lal1. el}, pro~eso d~
«,l~~e., ~r;lslado ,¡¡ólo'p'u~de~ ,efect~arse, como 'medida indi- ;~pb~a~~on., ..S~. trata'. 4e.' una cuesbo.n. ~ Jundlca;.qqe. 1)1

VI;dua~Y.;Fu~ndo 13:t~egurida~:,4el.~st~~9,,'i9,p'ligueabso.- slqul~ra conc,.erIlea. l~ Estado~, SI.DO, a p~rt.lculares.
IUF,amerM"<I:.ello~,:Los,,tQI1s,eJ~rcst .J1Jrl(bc::os~\de,la .Cruz ¿QU~,pen~~rla,.1a opml~n mundlaI4el.1,>r~st1glq y del
Roja.JI1teJ;""aci9n~1., e~.sus,~om~l1t~rios.laútori~a40sqe ;i"'7~·.".,· .. · .. .::' '.
IOStConyenms de., Gtnebraconfirman esta mterpre- Les Convetltlons de G.~,e-t¿e du 1? aOllt 1949. Cot1!mentatre,

,frt:Cion.:;Cito .textuálm'te. ~ , , . " ,' .. ,," '. V?l. IV,' pág. 287, Colntte mternabonal de la CrOlx-~o~~1
"""""""""'\',,_,' en ... ~".' \1'.':> Gmebra, 1956. , " 1, ' .
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alcance de la Carta, sienclrcnnstauclas tan 'evidentes Nos hablan de expulsiones. Nos hablan de ein~rJIode
la Asamblea se retra; le? Esteatentad« contra la bienes. No es mi mtenci6n responder atados los \\r~rt\'"
libertad y la propiedad de los individuos nos amene« mentes de hecho )' de derecho expuestos aquí. pera mi
zarfa a todos; Ya es extraño, que existan dos justicias, delega~iÓIl se reserva el derecha a in~.fvenir ulterior..,
como dijo el 12 de dlclembre [618a. sesió,~]el repte.. mente en el debate,
sentante de Filipim\s, cuando se trata de Estados dile- 174., Antes de entrar en el fondo de In cuestión,quQ"
rentes. Pero, ¿ quién poch-ra admitir que' existen dos rrla recordar que son precisamente los Gobiernos fran..
justicias: una favorable, cuando se trata de los Estados, cés y, británico los que, en agosto y septiembre úl~!mos,
y otra inexorable, cuando se trata de los lndivlduos] sembraron el pánico entre sus ciudadanos, pldléndoles
165. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido que saliesen de Egipto y poniendo a su disposición
del i"glés): En nombre de mi Gobierno, deseo adhe- inedias de transporte. . '
rirrne, en términos breves, a lo que ha dicho el repte- 175. A petición de'esos dos Gobi~rnos y a su entera
selltante de Francia sobre el trato dado a los nacionales . satisfacción, el Gobierno egipcio ordenó entonces me-
británicos y franceses. en Egipto, en forma contrarian didas excepcion~lespllra facilitar y acelerar la salida
las obligaciones jurídicas y humanitarias establecidas. de los ciudadanb'S,frti,.1\:.~ses y británicos. El propósito,
166. La conducta del Gobierno de Egipto respecto a de Francia 'y ddr;¡furnl¿fUnido era en aquel momento
los súbditos británicos en Egipto. ha .provocado un sen- crear dificultades al Gobierno egipcio, retirando espe-
timiento de profunda indignaci6n en él Reino Unido. eialmente a 10s pilotos d~l Canal, ordenando a sus cíu-
167. La c9munidad británica en Egipto ascendía en da(1al'o~ e¡ppleadeís en empresasegipciaspúbjicas ()
octubre deJ956 a unas 13.000 personas; El ·10 de di- privadas que rompiesen sus contratos y abandonasen Jos
cíembre, 2.550 de ellas se habían visto obligadas a irse trabajos envías de ejecuclón.
de Egipto. Más de 700. fueron expulsadas por orden 176. Los dos Gobiernos no se apiadaban de la. suerte
de 'las autoridades egipcias. El resto abandonó 'él país de.sus ciudadanos cuando se trataba de crear dificul-
bajo una fuerte presión de esas autoridades. No deseo facies al Gobierno egipcio, en un momentoenque.man-
entrar en detalles y quiero decir-únicamente-que estas tenían relaciones normales 'con Egipto. Peto hoy; que
presiones equivalían a una intimidación, . su tentativa de invasión y de dominación por las armas
168. Los que se quedaron se encuentran en una situa- ha fracasado, tratan de lograr una victoria política por
ción difícil como resultado de diversas medidas tomadas medio 'de la propaganda. o

por las autoridades egipcias, y especialmente por un 177. ¿Qu~ es 10 que se nos reprocha ahora? Por 10
decreto .qu~ e!"barga sus bie1!'es y por ot~o que prohibe' que se refiere ala. expulsión, Egipto fué objeto de una
quejos egipcios tengan relaciones financieras conellos, agresión armada-no-provocada- - condenada "por las
169. La comunidad británica en Egiptoestá formada resoluciones de la Asamblea General de fechas 2, 4,
eh su mayor. parte por personas carentes de medios, 7· Y 24 de noviembre de 1955-, yse vi6 obligado a
muchas .d~ las'~uales !1acie~on'~n Egipto y.han. pasado tQ~ar las Íned!das· necesarias para, Impedircualquíer
toda su VIda allí. Vanos millares son de orlgenmaltés.acc16nque pudiera amenazar su seguridad.-Entreestas

,) Son estas personas de' pocos medios las más perjudi- medidas se encuentra la que consisteerialejar á aquellos
",cadas por las medidas egipcias. . extranjeroscuya presencia en suelo egipcio pueda ame-

nazar el orden público y la seguridad de Egipto. u .
170. Permítaseme agregar como contraste que el Go-
biernotlé Su Majestad no ha .tomado medidaaJguna 178. Tratando, sln embargo, de no 'lesiorla~ ,nirtgún
contra -los residentes egipcios en el Reino Unido. Se interés, el G~bierno egipcio estableció una"co11.1isi6n
ha autorizadó al ex agregado cultural de la Embajada ,especial,. presi91~a.J)Or ,\~~Subsec"etario 9~ EstadQ¡,par~
Egipcia' e? Londres. ~ queper~anez~ é1l, el. país p.ar~ el Interior y' que~c{jmprendé entre 'su~, miembros 'al
ayudar al Alto Comisionado de la India a cuidar de los Consejéro de .Estado·del MiQisteÍ'io'de .:A.su.ntos E~te~
estudiantes egipcios en,GranBretaña.,; ,:," rioresyalConsejero de Estad~) del Ministerio del
171 C b 1 A bl Gil Interior'. Esta Comisión examina previainente,todOS'los

.. , .: amo sa e a sam ea enera ,tanto e -repre- asuntos referentes á las expit,lsiones~" :>¡, .
~entantede Francia como yo mismo hemoshecho ges- ,:',',.... a , '. ,"". ' \'.'

"tiones en ese sentido y tanto el Gobierno déSuiza. como 179. Por Jo q~e se refiere a tos 'ciudad~iios.ingleses'
el Secretario General han ejercido sus buenos oficios; Y'. franceses residentes en Egipto,,,el 'Gohierndegipció
172. . En .. los .' últimos"cl.l~trQ .días, h.a.. h.abi<to; inCl..re.io.s no ha tomado ninguna medida: de Cal'áétergene~alcbn.:
d .. 1 G b' dE' . . , , . é . d . " d ' tra ellos, 'Y eso,a> pesar.de lbs aetas' dcg~eJ:ra8:i'njit$ti..
.e que.e.. o terno ..e . glpto .qUlzasest mo et~ri o fic.ad.o."s.' qUé'. EgiP.to. ha••·.debidosu.f.r.i.r...'po.~~, pa.''rte'. ''Qe.. ·

" su política' sobre este asullto.Entiendo que el'Mirtisltd Fratrcla'y -del Reino Umdo.'Está.act1tudli~'sldopor
\\ de Relaciones Extériqres' de. Egiptq -, va,.' a,~a~ir ,u.s() ot.ra.pa.'tte,,'d~,bi.da alhe.cho d.e que';el '. G.Qbie.roo.reo{p.. d.o...· '.i 'el "
'de la palabra., Espero qué 'csté en condiciones (le ofré': . .. . I e>j.

cernes ga~a!1tias.que. contribuya,J\a.disiparla. profunda: 110 ' Ignoraba""que la maYOJ;íá de .• est.os' ~judadan8s\\éóri..
ans~edadquee~perimentaniQ!!.. Estoy ,seguro, dé. queJll dena la agresión:qe 'susgóbiern2s' contra'Egipto; \\ ,! .. ;

Asamblea ~q111prenderá. que, .aunque. podamo$:conceder, 180.. ' ·Por cesta'raz9ri¡ 'de~ 11.000 ingleses'residentes" erl
valora,,)as gara1l,tíasiqu.e.pueda,; otrec~rnos, nuestras Egipto, no se hanto11'1ado medidas;fde-'expulsiórlmás
inqujet4d~$ .no .. se disiparán •. hasta que. esas; ,~ralltías q.uc,cQ.n~ra\,79~,.i deestqs7911'71~han·a"bªn<lg!1ádq,y~·
se trilduzcan plenam.ente\~n ,realigad~s; P . .el t~r~ltorio eg1J?cJó..A:demá~,l06británicó~h!lri~~jaqQ
173. 'Sr..LOUTFI (Egiptd) (trailuc:,idá del frattcés).: a .EglptopOl," f~u,'pr~cp~a'. voluntapú;Hay, por,gtra

l'p¡3,rte,.:

lIe escuchado C01l'1l1ucha atención. las. intervenciones 450. tMnicos¡b,r.itáñkos que ~e: ~ncontrall.a1]. .en ;EgiptQ
de·los tepre,sientantes de Francia y elRéirio Unido, que con~treglqal Tra!ado¡ angloegipciQ,<le~lP$4~y .3; ,los; 1I

aClIsanal Gobierno'égipcio de haber tomado :ciertas 'quel1ahab~do;gu~"mternar,. "! .' ••.•• ....7~¿~"'¡ /
medidasarbittarias respecto.a .sus ciudadanos residentes' ~8Ú ~ .EIl.·el ;i:nómentQ~de las}fustilidáq,el>i.se e'nco~ira-
en',Egipto; '.medidas," que;;,s'egún,,'afirman,' no '. ~st'án: ,de .".",9.a,rtén ~~gipto7.000; frantteses. \S~"ha.º:idictado 6rden~s
aCUerdo coÍ1 los prinéipios: delclerecho internaCional. ¡);deexpulsión,'cóntra'2~648;Uh,tótéllde 740 ha dejado
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~l te~rttorioi 474 franc,(Je~ lo.ha~ abUnd6nndo' por ,su !=artn d~ las Naciones U:,id~s, los.p~incipios del ~~rech~1I
propm voluntad. No, hay mngun ciudadano francés m- íntemacíonal y la Declaración Umversal de Derechas"
ternado, ." Humanos. Es sorprendente verlos venir hoya acusar
182. No se ha molestado a. las personas. Las autorl- a Egipto por9ue ha tomado ciertas medid.as de.seguridad,
dades egipcias. a pesar de la legítima cólera del pueblo contra sus ciudadanos. " e

egipcio, han hecho todo 19 que estaba en sus manos 190. Los Articulas de la Catita que ellos invocan Se
para impedir que se molcstasé a los súbditos enemigos. refieren a los derechos enunciadcs en la Decl~raci6n

183. El periódico francés Le Mo"de J¡lublicó, ellO de Un~versal de Derechos Humanos. Y.es!a l~ism8' Decla-
diclembre último, una carta de una tmporümte per- ración, en su articulo. 29, ~stablece hmttaclO~es. a cs.~os
s'3ítatidad frap,cesa de Egipto que volvía de El Cairo, der~c!t0s cuando está e~ Juego el orden pubh~.o, OIS-
y de la que voy a permitirme citar un fragmento: pos'cl~n que comprende mdu?nblemente !~s medidas de

" seguridad en caso de conflicto armado. Además, la
"Los franceses de Egipto reconocen, con muy Declaración dispone igualmente que estos derechos no

raras excepciones, la perfecta corrección de las auto-podrán,en ningún caso, ser ejercidos en oposici6na
rídades .egipcias para con ellos•. Los franceses de los "propósitos y principios {le las Naciones Unidas.
Egipto han recibido, todos, pruebas conmovedoras Por otra parte, la Declaradon,@) contiene, disposición
y emocionantes de aíecto ,.. llor parte de los egipcios alguna que modifique los principios. dol derecho intere
mU~\11manes."' nacional referentes a las medidas de seguridad en caso

184. Toda's h\s órdenes de expulsión se han tomado de conflicto armado,
por "tazones de seguridad. Sin embargo, todo extran- 191.. Nadie puede utilizar la Carta ni la Declaración
jero afectado por una medida de expulsión-puede re- Universal de Derechos Humanos, cuando él. mismo
currir al Ministerio del Interior, que ha dado instruc- viola la Carta, y cuando comete agresiones que han
clones precisasa SU!; servicios. para.queexaminen estas. sido condenadas por la Asamblea General .repetidas
demandas COl) la. mayor" atención. Se han presentado veces, tanto más cuanto que. las medidas tomadas por
peticiones al Ministerio del Interior, conforme a. este Egipto están perfectamente de acuerdo con los prin-
procedimiento, y el 11 de diciembre dichaapeticiones cipios del' derecho internacional referentes al asunto,
ascendían a 496. De estas 49q, se han .anuladq· 164: sea en el caso de las expulsiones, sea en el del secuestro
órdenes de expulsión por el procedimiento de apelación de los bienes enemigos. .
instituido por el Gobierno egipcio. . . .'. , ,. ..

" , , .' . . 192. No tengo necesidad de recordar .los prmcipios
18S... Los repre~entantesde!,rancla,y.del R~no Un~d(' del derecho internacional que rigen la expulsión, Todos'
h~"·b~ch,Q· ,. también re.fereocla a los, bienes. de .los CIU,. sabemos que un Estado tiene siempre' derecho el expül-'
dad~os y ~e !as sociedades francesas en Egipto, El sar a un extranjero admitido en su territorio. Se
Gob~e;n? ~glp~lO no ha. tomado ~ este respecto -!llnguna reconoce también que los poderes que el Estado tiene
D3edldamJtls~lficada n~ q~~trafla al derecho lntern~'" en este dominio son mucho mayores en caso de guerra.
c,,~nal. D~spues. ~e la agresion .no.p:r.ovocacl.a, deFr~nc!a, Sereconoce que. un beligerante tiene derecho .con oca-
y. del. Reino Unido contra Egipto, el Gobierno eg!pClo sión de un ~onflicto armado odeun estado de guerra
eJ~rp~9 su~ derechos,~9beranos em~argaqdo los bienes a expulsar a los ciudadanoa.enemigos que residen en.
de-estos.paíseaLos-ldenes y. ~as sociedades y empre~as su territorio. El. Convenio de Ginebra prevé que cuando
de <Iu~ depend~n son. admm~~tra~?s por deposltar10~ ~e autorice a una persona a salir de un territorio, ~sa
que deb~l}' dar cuenta d.e su ge~bon. No se ha prac- persona "podrá disponer del dinero necesario ,p¡lra el,
tícado n~~guQa confiscac~ón de bienes. , viaje y llevar 'consigo un volumen razonable deefectos
186•. e Tal ea la acción dél:Gobíerno egipcio como con~. y ,oojetos ,de. uscpersonal" (artículo 35). Esa es la
se~uep.da:,cl~ la ,~gr~~iónanglqiran<:esa.Con estas me- línea.dé co,nductague ha, seguido el Gol;>iernq egipcio,
didás,i¡efGobie,t)lp' egipcio ha seguidq .únicamente la", 193 L' 'd'F" " , '-'1 1··R "U "d ()
práctica,.internaCiQn~l·c1e<s'el:.ue~tro de los .bienes. ene.. ji • • os representantes e rancl~ yu:e .emo 111 o
migos, adoptada, ent1,"~ otros, durante las dos últ~ma~ ]!1vocan,,por otr~ ,parte,elConven!o.,de GlD~bra rela-'~
guerras· mundiales por Franda y el Reino Unido. tIvo a. la prot~cclOn. de personas Clvues ~nt1empo de
, .:' , '. '.i ,', ,,' . ". .".".. guerra, del 12 de agosto de.l949. Permltaseme hacer

. 1,8l~, SIn. .embargo! el. ~epr.e&entante de, Franc~~nos notal'..en, primer .lugar qu~c~te C,onv.enio se ~plica en
repr,0c?~,esta~.mec11(Jas¡ Jqstlfi~adas porl¡l agreSI?n de ca.~o'f~~ g.ue~ra. ~or~on.slgu~en!e, .las :dele~aclone!i ~e
eS,e'l?;us.,'pero 10, que el.r,epre~eP,tante de Rrancla ha ~ré\tJclax del Remo Umdo, al Invocar este C.~nYe1110,
0!yidác10:~~~i!,es.qtie ,s,uGoblCcrno¡.,así' .~01110 ~l Go- reco~~ce~, al menq~, implícitarrt,ente; qu(~e trata; a~ ~n
1?~ep\(),l>rl~ª,n~~Q!b\oqq.eaJ."~n.con' Uml.aCCl0n ~ml.ateral ~stad9 degu.er~a ynode una" 9Pera~lOn ,qepohcla"
~w,e\n:tes,4~;J.q\IO'Ult~mo,1:odos loshaberes;,eglpClf)s,en, como no han dejado de sostener hasta hoy. ;
~.·f.~~cia,y~n~Xnglaterr;¡:;ent1n momep.to.~n qu.e nUestras "' '" "!" • ." .,,' ':-. ..••. .", " ' .. ' ".

reIadones ,cones9s. dos, pa.íses eran normales.. . "." 194. EsteC~)Ovemo ha reCOn?Cl~O que, en el caso en
~ / ..•. . '. , " , .' .' . ' qUe la segurIdad del Estado' este amenazada,' ~1 (:io-

t~·:'I~les.,sl?D los:¡!t~~o~ .. F(~,bl~n; por. SI mls.mos. y biernointeresado tiene derecho a tomar ciertas medidas
nptJe,lTesltlln comentanQs. 1,:; ' .••' ~ "1' " .! para garantizar su . seguridad. E ll efecto, leemos en

IJ. 189.:1 ,Ltjs'reefes~ntárltes 'cié: FranCia y dé!' Reino'unid9' el artículo 27 que' hi~ partes :éonté~dientespodrá~.tomar,
irivocártj'UéCarta (Jelfls 'N("2ciones'Unidaspata justíficar . respecto a las. personas' protegldas, las medIdas de
l~s'~cusá~io1ies 9Ué ·h~¡rt~forpulad?,~ontraE,~ipto.. Al . c9ntr?~" o,seguripad, ~ue resul~~n !leces.ari~s ,a causa

~ ..par~cer Ihan()ly~da90qu\} sus, p'alses'comet~eron un~ ~~.;laj .. guer,m~ A.d~mas, ·elartlculo.41 ,dlspone •. que
agresión 'sangriénta·. cohtra Egipto; . Bombardearon sis- 'tc1,1and,q' la; ;f'.otencla en curo. poder., se ~ncuentren.: I~s
temáticamente el ,tertitorio"egipcio, ..destruyeron la' pe~sona!l'protegidas no estime: .suficientesJas\,medldas
~J,!~ad,d(;l •. ,PortJSaíd.\:~,mataron, j-l·1l1i1la.res· de. civiles de •.cont~ol ,D1enci~)11ad~s ...en .el ~present~ Cpnyenio, lqs
ln()c«:~tes,,¡elltr:e ,ellos \', un gran; .lJ.umeto, de. ;;m"Jeres, ¡ Y qtra~ ,~as . .sev;eras ia. .que..podra .recurrlrseran ,:las de
dellií;io~'i(Ha~...~Jyi~~d9 ,Ql1e : al, ºbr~r.¡ª!lí, ~vjolaqanla. J:~sidenciª Jorzosa;q,interp.ami~pto.~:
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el 6241, .e116n - 18 de dlclembrede 1956 811

,195. El Gobierno egipcio, (ln'la'S)m~didas que se .ha cons~~eradosde jurisdiccióncxc1usivamente interna",
vist.oobligado a tomar para su segurtdad, con ocasión El párrafo 3 del Articulo ! '''no es otra cosa que la
de in agresión no provocada cometida (';cntra Egipto; declaración de un objetivo y,porlo demás, el objeti,<o

u Y" que las Naciones Unidas han condenado casi par fij~do cónsiste en logra~ la coope,ración internaciona~,
..' unanimidad, no ha violado en ninguna forma, en no la aplicación forzos/\ de poUdcas concretas o dere-

nuestra opinión, el citado ,¡Convenio. ches legales","
196. Pcr.el contrario; es Francia quien ha violado 202. Se desprende muy claramente de esto que el
este Convenio porque, según los informes que nos párrafo 3 del Articulo 1 no se aplica, puesto que la
han llegado y que 'la prensa de hoy ha confirmado, expulsión. de extranjeros de cualquier Estado es un
)05 fra.. nceses han proce.dido al traslado de' personas asun~o qÚy~~en.ci~lmente de la ¡urisdicción interna
militares y civiles dePort Saíd a Chiprer: Esta medida de ese Estado.~ ,
viola el Convenio citado, y precisamenteel articulo 49 203. También se ha hecho referencia al inciso b del
del. Sonvenio dispone que "los tras}ados, en masa o pár~afo 1 del Artículo ,13 de la Carta, A esta dispo-

Jind.lvlduales, de carácter for~oso, ,aSI como las d~po~- siciénse aplica el mismo comentaric hecho al párrafo 3
~taclones de personas protegidas, fuera del territorío del Articulo 1. Por cuanto las Naciones Unidas no

ocupado ~n el ~mbito de' la. Potencia ocupante -o 'el deben' intervenir. en los asuntos que son de la juris-
de cualq~I~.r otr~ ~stado, se halle o no ?c~fado, que- dicción interna de los 'Estados, la disposición mencio-

o dan prohibidos, fuere cual fue~e el r¿ motivo ~ nada debe ser solamente una declaración de propósitos
197, Resulta de 10 anterior que ~r qQbierno eiipcio r no da.a las :t;Taciones U!1idas ninguna facultad para
ha respetado los principios, del derec~1O internacional íntervenír en dichos asuntos.
y. no ha viola~~ ni la. Carta de las Naciones Unidas 204:' Se ha hecho también referencia al párrafo ~ del
m la Declaración Universal de Derechos Humanos; Articulo 55 de la Carta. A cate respecto es muy ínte-
ni el Convenio del Ginebra. resante leer el siguiente comentario de Goodrich y
19~t Hubierasidb'prcfedble que Francia y el R~ino IIamb~o:' , .,
Unido, en. lugar de venir ,a1!-te, l,a A~amblea a ciu~jai's,e fiLa declarabión de propósitos que figura en el
d~l tratamiento dado a sus clUd~da!10s, ~v:a~uasen mme- capítulo IX (Sección A, párrafo 1) de las propuestas
díatamente s~s tropas del terrítorío egtpclO, conforme .de Duinharton Oaks fué objeto de, una revisión
a las resolucl(:~nes de la As~mblea ~eneral de.l ?, 4~ considerable en .San, Francisco, con el resultado' de
~"y 24 de ~ovlembre, aprobadas casi por unantmlda~¡ que algunas delegaciones temen que se haya dado
Ia presencia ,de ~stas fuerzas armadas, que los habí- ..pie par~ una ~t~n.siónpeligrosa de )9-s poderes de
taqtes de Port Saíd no J?uede1!' soportar, ~a provoca10 , las NacicnesUnldas," '
~p.mo s~ sabe, graves disturbios en la, CIUdad. Segun . . .
la prensa, han muerto de 25 a, 40 de mis compatriotas. Respecto' al párrafo" 7 del Artículo'2 dice. qUf?,coQ.
Ha habido además unos 100 heridos. No es el mo- el fin de "eliminar completamentevla posibilidad' 'de
mento indicado para ql1e,'Fran~ia y el Reino Uni40 qüe'.se'crea 'que esa declaración revisada p'ermitiríála,
planteen en las Naciones .Unidas ' esta cuestión del intervención en asuntos de la jurisdicciÓn' internatde"
trató a. sus ciudadanos.' Más valiera que se dedicasen los Estados", se convino en-incluir' la siguiente decla-
a hacer olvidar a la opiníÓnpública111undialUna de ración en el informe'respectivo:'
l,as agresiones armadas más 'VergoÍizosas que ha cono- ".. tiL" , .:,. b . dI t t, . ' "t' 'd'] S . d" .

, cido'la historia." '.o~ mlem, ros e ercer comi e. e. a e~9. ,a
, ..:. . ' " •• Comisión estan completamente de acuerdo en.' que

199,. Sr. MAf.IGOU~(~udá~} (traducido delinglés): ninguna disposición del Capítulo IX' (<;;a:pítulos IX
Había pensado que s~ no~ presentaría un caso .fun- y X deJa Carta) podfa interpret~rse como una auto-
dado en .argumentos jurídicos.ipero con grandesilu- rización .,a la Organizaciónpará .inte,Í"venir ,en, los
s!ón, nipguna de las convent;i()~es y~t'~ícqICls. que ha, 'asuntos: que son' esenci~ln1ente'de' la jurisdicci6n
Citado .el representante deFrancia Se apltc:l'al presenteinterria. de''1bs, Estados Mietribros,"s' . ,
caso.. ""~ ., .' .", .... " ". '.' ,.'

':::> • ' " . , .' • , , " ' Por'otra .parté, se ha alegadO que la 'Carta sólo . como
200" Antes. de .considerar la, vahdez de l!>s, h~c:h.0~ promete a los, Míembrosen lorelativo a la .cooperación
queha menclonaflo el re~r~s~~t~~te de Francia qUl~ler~ internacional y"quetno~habiendo,lunacuerdo.intema-

, e:eammar, .l?~ ,argumentos Jurldlcos"d~ esa~. conven~ cionalque defina los dei'echoshuntanos.y las libertades
Clones, J:"','a~hc.ulos¡los':~~ale~ 'fig;u~an no~oloen s~ fundameJ1tales, no.exis~e ninguna 'ClbligllCión internal
del:lara~ton¡'~m? ,~am~len en, e,1 '~o,cumen~o ~~e, SÜ ciollal de respetar derechos y libertades concretos."
delegaclon:'ha distribUido [A/3444].Exammare estos "f> , .', ';'.. "",'" , ".. ." , •
puntos en el Qrdert correspondiente!:' " " '" ",20S.'1"famOiénj¡e hizO referencia:IJal párrafo ,2"del "

~,2o.t:, ':ElprifuerQ se ~efi~re'ªl,p~rr~fCl ,3 del' Artículo .1 Art~cul0 ,62, de, la Carta..Ni el C0!1sejo'Eéonóti1kby
: de 'la' ·Cafta.' Él comentarlQ" hecho.'.por' 'Goodricit ,y S?cI~l,.es~ableclpo .co,nfo:~~jal, C~pltulo,.x ,de,la.Cart;I'
1l'amI)rd '.',a:esta,.,disposición,., .dice. 'lq ..~iJn1ietÍte:' (IEri' m nl~~n.~t de. S!J~ !=om~sI9}l~S tiene? "f~cultades :.~fr~,;
esté :párrafo taCarta 'reconoce,., que"qna ,. organizaciÓn t~ma~:t.w:d!~as en:ma~erla 4e,d~nql?,~~~sCOJ;l ,r~spe.~.t9 la,
intetnaCional'cstable,cidapara:velar .'prin¡:ipaln1ente po~ ,lqs ferechqs ;h~~a~os. Est~, ~el:4(): so19 Prb.r,la ,Pue.S.t9
la paz'y ia segÜtidad;debétambién intéresarseact,i- ,,~n.dt,estac.u~s~lonql1e,~eha R!a.nt~do lIU1:1~~~~!=ª,g~\

'.lXiitnenteen el" mejoramjentode:las éon~icion~s'econo- q¡!'lpte,¡,F>,eroi~CI:.~e ~r,~ta?ll ?~ ~qu~..e~ta: Asan;t~!I~i1tOrtté,lS~
'll1k as ¡y ,sociales' de .10s. pue!llos Y en "ampliarelcamp(jt!Qt~>9~v~ac1Je.stlop¡lur~d~ca" m ,~e q,erePllras.e;en.

I,.,de:das ,:libertades-humanas".Pero, según 'el' misnlo laslnJ1l~t~c!as"p()!t~l1l~ ell() noes,ge)aln.~umbeJ'!.cl!\:Qe
cpmentado; "ei,robustecimiento de. las dísposidones de , .', .: .. ' v '.'1. ,:.l,,¡W'· ,1"" . ,.. '.

(l.c.a.ra.'c.,teri¡.:económl·coy· , ,soci,a·l·.·. de la '.C'·arta no',. h.a, dad.O ,.2, (i9qdd~h anc,l¡ lIap,1bro,C/¡(~r~er, pfj!l!.~ i!'1ited :Na~ióf1!:" . ,COftunétitaryand .Docum~nts,ReVlsed 'eqlÍl()I1,pags. 96yy"?c,
atlas· Naciones ','Unidas 'facultades .p~ra .• obligar ·á'.,]OS W().rld'Péace:~outlda.tioh,.EQston, '1949:".' " .. "
'ES~lld(js"respe(Jto,de. asqntos ,queha~ta,hoy,hán'sid().,8fibid.fp¿g$;'!32Óy '321:'.¡";"c ¡,; "
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la Asamblea General; lo que se queda era simple-- ocultar la verdad. La presencia. en esta tribuna del
mente hacer propaganda. representante de Fr5\ncin no es más que una [nae de
~'\Q. En cuanto a las Convenciones de Ginebra de esta .campaña•• El objetivo n~ es otro qu~ o..cultar las
12 de agosto de 1949, como el representante de Egipto pérdidas de VIdas y de propledades.y el dnn~ qlle se
ya ha aludido ti. este punto no tengo la intención de ha hecho a la paz mundml en el Oriente MediO.
detenerme en él. 212. Nos extraña que la delegación de Francia - y
207. La denuncia se refiere a la expulsión de algunos ~stoy segu.ro de que el Reino Unido se .dejó arrnstrnr
ciudadanos franceses y británicos de Egipto. Como I~voluntarmmente _a ello :- haya considerado conve-
acaba de decirlo el representante de Egipto, no ha ha- n!ent~ plant~ar esta ~ueshón, en lugar de guardar el
bido ninguna expulsión sin causa justificada. Sólo se silencio debido y d~J.ar que las cosas se arreglasen
ha expulsado a aouéllcs de quienes se sospechaba que pacíficamen~l?, pern~ltlendo asl que los p.ueblos del
habían realizado ~actos contra la seguridad p\lblica i llUl!1do pudIeran .olvldar los crímenes ~omehdos cont~n
no se les dió simplemente la orden de marcharse del Egipto, DesgracI~damente, la delegación de Francia
país sin poder defender su causa. Se estableció una no estimó conveníente proceder así,
autoridad -administrativa ante la cual se interpusieron 213. Lo que ha ocurrido es que Francia se ha pre-
apelaciones con el resultado 'de q~~ se resolvieron sentado ante el Tribunal diciendo: "Hemos atacado a
favorable~ente alrededor d~ 200 solicitudes ~ se anl!- este hombre i hemos tratado de matarlo, pero mientras

,la.ron las ordenes de expulsión, Fué l!na.~edl~a ,a~mll. tratábamos de m~tarlo se nos ha rasguñado el pie.
nistratíva,pero tom~da conform.e a 1?rmaplos jurldicos, Por 'lo tanto, pedirnos al Tribunal que dicte un falla
por lo cual no constituye una violaciónde los derechos para que se nos indemnice por el rasguño que hemos
humanos, sufrido en el pie porque queríamos matar n este
208. Me extraña que sea la delegación de Francia hombre.' A esto equivale la denuncia de Francia.
la que haya sometido este asunto a consideración de la Se queja de haber sufrido un rasguño en el pie. Na
Asamblea, y digo esto porque puedo citar cifras, y est~mos seguros por lo demás de que tenga un ras-
reto a la delegación de Francia a desvirtuarlas, que guno, pero si sabemos que Francia atacó a un pucblo
muestran que en el mes de agosto de 1956 unos 35 inocente, que ha causado muertes y destruído bienes,
ciudadanos sudaneses y de otros países árabes fueron que ha causado daños en muchas casas, que se confa-
expulsados del Africa Ecuatorial Francesa en virtud buló con Israel y le suministró los aviones de retro-
de órdenes expedidas por la Administración y sin ha- propulsión. Todas estas cosas las conocemos bien.
bérseles. ~ado ningunaprotección jurídica ni derecho 214. Si se quiere estudiar la: cuestión de la denuncia
a .apelación. Esas persona~ tuvI~ron q1.!e abandonar sus de Francia, debemos examinar toda la situación y con-
bienes y ,".,? ~aben todavla, cual ha SI~O l~ suerte?e sideral' la denuncia como parte de un todo; ni) cabe
ellos, El lVumstro de Relaciones Exteriores del Sudán considerarla independiente y aisladamente
hizo representaciones ante el Gobierno de Francia . . . .
respecto a las expulsiones en masa efectuadas sin nin- 2.15: Es vefd~d quenos entristecen .todos los ac?ntc-
guna razón aparente, a no ser el hecho de que el pueblo clml<;ntos traglcos. ~ue se han producido e~ ,el Oriente
del Sudán apoyaba al pueblo de Argelia cuando: sus Medio, ¿ Pero qUien .es. el .causante.?, ¿QUH~n emp:~ó
cinco dirigentes fueron secuestrados esa cadena de acontecimientos? ¿QUien ataco? ¿ QUIen

•. . • . destruyó las casas de Port Saíd? ¿ Quién mató á los
209... QUien incurre en tales ~cesos" no debiera pre- inocentes de Port Saíd? Los que resultaron muertos
se1l:tar a esta Asam~l~a.denuncias de esta. ~aturaleza. en Port Saíd eran, al fin y al cabo, ciudadanos egip-
Deploro que los,británicos s,e, hayan as?cI~dC? ,a ,los cios, Egipto no ha matado' a ningún ciudadano fran-
franceses, pues se que Ioabritánicos no mSlsbr~n. ~n cés, pero Francia ha matado a ciudadanos egipcios.
este caso, .s~b~e. todo ,porque no disponen de. mngun Egipto no ha destruido casas francesas, pero Francia
arguO;len.to,.Jur~dlco, a r,nenos que p~edan. fundarse en ha destruido casas egipcias, Egipto no ha violado la
el prmclplo. de ,la equl~a~~ Como estudlqs~ que I~oy soberanía de Francia, pero Francia ha violado la sobe-
del derecho. mg,le.s, les cltar.e una. de sus m~xll!1as,~ . El ranía de Egipto. ¿Cómo puede Francia venir a esta
que busc~, Justicia' 9~e. traiga la~ manos 11l~plas. .En tribuna para acusar a Egipto de haber rasguñado el
e~ta o~aslOn los brltamco.s no solo n? las tienen hr,n- pie de Francia cuando Francia quería matar a Egipto?
pias, smo que, en ,consorcIo con sus al~~dos de Francia, L¡l delegación de Francia debiera saber que Francia
se presentan aq~1 con las. ~a~?stemd~s de. sang~e. es el país principalmente responsable de todo lo que
Por ·10 tanto, no pueden m siquiera pedir equidad, '. ha ocurrido en el Oriente Medio. Es Francia laque
210, Todo este asunto no es más 'que pura propa- procedió ¡,en confabulación con Israel. Francia sumí-
ganda yestoy seguro.de que la Asamblea 10 rechazará nistró a: Israel los aviones .de . retropropulsión, .así
con despr~cio.. ' como los pilotospara atacar a Egipto. Yes Francia

21·1 ·' S" .]AMAL·'I·' (·1 k) (·t· ,_.1 :.1 'd· 1 '1')' la queinstó al Reino Unido aunírsele. y 'la:que trata. r. ra rUUUC'lUO e 1ng es. ih de I t· '. .. 1 't dI" . d' .. ,
Esperamos sinceramente ·que la Asamblea dedique al.. ~ ora e .. m e~venlr e~ os ~sun os e a JUfls.lc.clOn
gunasS~Si{)IleS ~speciales para discutir erl'detalle los ~nternt~z'ade Eglptoo, ,,~gl~tO ,tdledne dere~h~ 'P

d
or clerttor·I'~

ac~nteci1l1ientos trágicos del OrielltéMedió y 'para l:>a~an I rsu prpla,se&Upa~y a sacar e, su el'
poder; después de 'fijar las responsabilidades, coridenar t~flO a las personas pehgrosa~ o sospechosas.
a todQs aqu.ellos resp\:>nsables de losinnumerables'.crí.. 216. ,Por, fortuna,..sabemos que las acusaciones que
menescometidps en esta región.' Durante las ultimas aqyhse han hech~ son muy. exageradas· y que Egipto

':'"semanas,la :prensa lo.cal y la dehnulldo entero se ha nQ:/ha deportado a tantas personas como Francia 'pre.
'empeñado en hacer una propaganda extensa a fin de te~.\de. Por fortuna, sabemos que muchos· británicos y
h~cer?lvidartat;tto I.a .agresión come~idapor',1a~!tr~s ftanceses qu~viven .en Egip~o !ienen eJ<:.celentes ~ela- .
Potencias contra EgIpto como los cnmenes, COFlcoml- clones de attllstad, con I.os egipcIOS y que"esa amIstad
tantes. Esta campaña de propagan~. tiene p~ropjeto y ¡¡impatía con sus .Eunigos ,egipcios<se mantiene en píe;

I



Esas fotografías salieron secretamente de Port Saíd
contra la voluntad de las Potencias ocupantes de esa
región.

226. Eso es 16 que 105 franceses y británicos han hecho
contra los egipcios. ¿Qué han hecho los egipcios contra
los franceses y británicos? Egipto ha dado pruebas
de moderación en la :política que ha aplicado durante
la presente situación. Pero como no se ha recibidocon
gratitud esta política· de moderación, ~Oí:no.no se: ha

6241. 1Ie116n - 18 do dldembro do 1956 819------....,.--------------~ -
211. Es la polltica francesa en Ar~elia y Egipto la eerenlds, y moderación de que ha dado pruebas, a
que ha producido esta calamldad, ¿Quién es respon- pesar de la guerra que, Fnlncia y el Reino Unido han
sable de In miseria infligida a los franceses en Egtpto, provocado, a pesar de lal agresión que perpetraron?
Argelia, Marruecos, Timez? Es el propio pueblo fran- El representante de Egipto nos ha dicho hace poco
cés, no los egipcios, ni los argelinos, ni los marroqutes, ~ue no ha habido é.'Cpulsiones generales, si bien Egipto
ni los tunecinos. tiene derecho a hacerlas. Se ha establecido una coml-
218. Nuestrc pueblo tiene una excelente tradición de sión para c~nocer de las apelnciones. correspon~ientcs.
hospitalidad para recibir y tratar a los extranjeros. 1'-!0 ha }!~~tdo sec~\estro general m conñscacién de
Eso no se puede negar. ¿Pero quién ha creado la pre- blenes, m mtern~clón gener~l' aunque la guerra es
sente situación de anormalidad? la guerra, como dice la. e:cprestón francesa, a la guerre,

.. • commc el la guerreo J3:glpto no ha hecho uso de este
219. El.representante de ~rancla ha ~nvocado la Carta privilegio ¡por el contrario, ha tratado de hacerlo de
a p.ro~óslto.de l~ deportacIón de nacionales franceses. la manera más humana posible, cosa que, desgracia-
IOJala hubiera mvocado la Carta con respecto a la demente a los agresores les resulta dificil comprender
conducta de su pais cuando atacó a Egipto I IOjalá ' •
~hubiérn invocado In. Carta en cuanto a la actitud de 224. El representante de F:~ancia ha hecho por cierto
su Gobierno hacia los argelinos I Sabemos que todos bastante investigación, lo cual es meritorio. Ha exa-
! -':las se mata a hombres, mujeres y niños en Argelia. minado muchos artículos de muchas convenciones que,

'ó 1 • • • según su interpretación especial, se prestar~~para ser
220. La acusaci n que ha hecho F~¡.mctn esta tarde aplicadas a la presente situación. Pero quisiera hacerle
carece de todo fundal'!lento. Es r:ranr a la que h~ c~ú- una pregunta: ¿En toda esa investigación ha encon-
sado muertes, ~o. Egipto, Franela deportó a egtpcios trado él algún articulo según el cual Francia tenía
antes .de que Egtp~o empezara a deportar franceses. derecho a hacer la guerra a Egipto? ¿Ha encontrado
Francla. efectuó los. se~uestros y bloqueó .los f?l~dos el artículo del que podría fiarse, y podría presentarnos
de los CIUdadanos eg!pcIOS antes de que Egipto hl~lera el texto de dicho articulo aqut? A los artículos es
eso, ~omo lo ha ~Icho el represe!ltante de EgI.pto. posible darles la interpretación que se quiera.rpero los
Examinada la cuestión des~e cualq,uler punto (le VIsta, hechos son hechos y los argumentos [urídicos no van
resulta evidente que Francia no tiene dercch.o.a for- a destruir las pruebas de que los tres aliados han
m~t1ar denu~cI~ alguna ante es!a A.samblea. QUI~n tenga causado tales dificultades, tal pérdida de vidas y de
tejado de VIdrIO que no arroje piedras al vecino, bienes, que uno debe pensar primero en los actos
221. Sr. ZEINEDDINE (Siria) (traducido del in- perpetrados por ellos.
glés): En los momentos cuando la Asamblea podía •
esperar que los representantes de Francia y del Reino 225...~on tal ~n. permítaseme da: lcctura,:¡' 10 que
Unido viniesen a la tribuna para anunciar el retiro escribió un P7r!~dlsta.su~co en Egipto, Se llama An-
total de sus fuerzas del territorio egipcio, conforme a derson y escribió lo siguiente :
la resolución de .la Asamblea General, dichos represen- "Lo que he visto con mis propios ojos" - el
tantes han co~slderado oportuno ha.b!a~ del mal ~rato Sr. Anderson llegó a Port Saíd poco después del
dado a los.nacl(mal~s franceses y bntamc?s en .Eglpto. bombardeo - "no sería una historia muy agradable
Un anuncio del retiro de sus fuerzas hubiera SIdo, por para contarla a los niños del mundo. Si se llama
cierto, !a mejor prueb~ .de ~ue esto~ grandes países "acción policial" 10 que han hecho en Egipto -las
reconocían su responsabilidad internacional: pero cuan- tropas francesas y británicas, entonces no tiene ca-
do elevan sus ~~e.s y hablan .del mal trato ~ado a los bida en sus diccionarios la palabra humanidad. Pocas
franceses y británicos en Egipto es como 51 .trataran horas después de declararse el cese de fuego entré
de. romper la armonía que comenzaba a manifestarse en la ciudad de Port Saíd y vi un infierno envuelto
de nuevo entre nosotros. Es desilusionante ver que en humo y llamas. Los niños buscaban a sus padres
estos dos r~presentantes han e~timad.~ oportuno pre- entre 105 escombros de casas bombardeadas y en
sentar semejante asunto a consideración de la Asam- ruinas. Los padres, con las manos sangrantes, bus-
blea General. caban también entre las ruinas de las casas a sus
222. No deseo por el momento entregarme a un aná- hijos.que yacían muertos. Ví millares de.cadáveres
tisi~ )uríd~c? de la situació? por mucho que mi dele- entr~ 105 esc?mbros ~lume~ntes; en los patios de los
gacion quisiera hacerlo; m deseo tampoco entrar en . hospitales a~n en pie, ,solo quedaban dos .A:omple-
el análisis de todos 105 hechos de la situación. Pero su tamente arrumados, habla unos 900 enfermos amon-
impostura fué inoportuna e imprudente, máxime. por tonados. ¿ Se llamará a esto "acción policia!':? A
haber sido presentada en forma de una declaración esto de ametrallar cas.as y calles SIn compaSlOn lo
desprovista de. fundamentos jurídicos y ajena a los llamo yo terror y asesinato. .
hechos. Me refiero a la declaración del representante "Si Ud. quiere ver las fotografías que he sacado
de Francia a la cual, desgraciadamente, el represen- pídalas a la International News Photós. Ellos las
tante del Reino Unido estimó necesario asociarse. tienen."
Espero que éste la haya leído detenidamente antes de

-dar su apoyo. Acaso dentro de poco el tercer aliado,
Israel, suba a esta tribuna para hablarnos: del trato
dado a 105 judíos en Egipto; como si 105 judíos fuesen
nacionales de Israel.

I ,

223. ¿ Ha sido valor, ha sido audacia lo que los. ha
impulsado a presentar este asunto a la Asamblea
General en este momento? ¿ No hubiera sido acaso
preferible presentar la situación tal como verdadera-

I mente es y mostrarse agradecidos hacia Egipto por la
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agradecido ni apreciado la politica de moderación que
han seguido los Estados árabes, parece que será nece
sario adoptar en el porvenir otra politica, otra que
trate de enseñar una lección a todos los' agresores:

>,' que los actos de agresión perpetrados unilateralmente
sólo terminarán por perjudicar a aquellos que los
han emprendido. .
227. Por desgracia, no podemos olvidar los senti
mientos de hospitalidad, los sentimientos de cierta co
munidad de cultura que tenemos con los pueblos del

> Mediterráneo y de otros países, el sentimiento de que
uno de estos días, cuando hayan terminado las difi
cultades resultantes de la intervención francobrltánlca,
será posible restablecer la amistad. ,
228. Para" terminar, los representantes de' Francia y
del Reino Unido han venido aquí a pedir seguridades.
Al representante del Reino Unido sobre todo no le
han parecido satisfactorias las seguridades que se le
han dado; quiere que se cumplan. ~ Pero qué segu
ridades pueden dárseles a los residentes franceses y
británicos en Egipto, Siria, Marruecos, Argelia y
Túnez, así como en otras partes del mundo? A mi
modo de ver, la única seguridad es que se comporten
con corrección y propiedad. '
229. Sr. KUZNETSOV (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducido del ruso) : Son ya pasa-

,Printedin'Canada'

'"

das las seis de la tarde, pero In cuestión que estamos
examinando tiene una enorme importancia. Como com..
plemento de los documentos que.han sido. distribuidos,
hemos oido la declaración del representante de Francia,
y la del representante del Reino Unido. También hemos
escuchado las aclaraciones hechas por el representante
de Egipto.
230. Naturalmente, al examinar una cuestión tan im
portante es indispensable que las delegaciones estén
perfectamente enteradas de todo ese material y tengan
la posibilidad de prepararse para sus intervenciones.
Además, como saben Vds., actualmente tenemos que
atender muchas otras sesiones y recepciones a las que,
por 10 visto, se apresuran a ir los representantes.
231. Por eso la delegación de la URSS propone
aplazar el examen de esta cuestión para mañana, sobre
todo porque creemos que en esta cuestión no hay neceo
sidad de apresurarse.
232. El PRESIDEN'l'E (traducido del¡"plés) : Estoy
de acuerdo con el representante de la Union Soviética,
pero deseo que la Asamblea examine mañana en pri
mer lugar los ternas 56 y 68. Si no hay ninguna obje
ción, consideraré que se ha aprobado mi propuesta.

Así queda acordado.

Se leqallta la sesión a las18.15 horas.
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